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1. INFORMACIÓN DEL DEPARTAMENTO Y ANÁLISIS DEL CONTEXTO 
EDUCATIVO. 

 
 
-Nombre del centro: I.E.S. LA ERÍA 
-Carácter del centro: Oficial. 
 
-Niveles de enseñanza de la materia: Primer y segundo ciclo de ESO, y 1º de Bachillerato  
El reparto de horarios se ve condicionado por los agrupamientos bilingües en 1º de la ESO y en 
4ºde la ESO que imparte el profesor Roberto Llamedo. 
 
Las premisas establecidas, buscando equilibrio entre todos los miembros del departamento, es 
cerrar el horario con pocos niveles (dos, máximo tres) y cerrar con menos horas lectivas aquellos 
que tengan como carga extra una tutoría.  
 
Se procura preservar un buen horario al profesorado interino que se incorporará tras la convocatoria del 
12 de septiembre. 
 
Tras extensos análisis de posibilidades se acuerda lo siguiente: 
1) Roberto Llamedo Suárez:  

- 4 grupos de 1º de la ESO bilingües 
- 2 grupos de 4º de la Eso bilingües 
- 2 grupos de Bachiller  

Total: 16 horas lectivas y 2 horas de reducción de bilingüe (18) 
 
2) María Bousóño Rodríguez: 

-3 grupos de 1º de la ESO no bilingüe 
- 5 grupos de 3º ESO 
-3 horas de tutoría (3ºE-DIVER) 

Total: 16 horas lectivas y 3 horas de tutoría de grupo (19) 
 

3) Alberto Fernández Fidalgo: 
-6 grupos de 2º de la ESO 
-2 grupos de 4º de la ESO 
- 3 horas de Jefatura de departamento 

 
Total: 18 horas lectivas y 3 horas de JD (21) 
 
4) Fabián Sevares: 

-1 grupo de 1º de la ESO no bilingüe 
-1 grupo de 4º de la ESO no bilingüe 
-2 grupos de bachiller 
- 1 hora de tutoría de grupo (BH-b) 
-1 hora de apoyo (grupo con mayores necesidades) 

 
Total: 8 horas lectivas, 1 hora de apoyo y 1 hora de tutoría (10) 
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RESUMEN: 
 
Jefatura de departamento 3 
Participación programa bilingüe 2 
Horas TOTALES ASIGNADAS 67 
Profesorado del departamento 3,5 64 
 
INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES. 
 
Los recursos materiales como las instalaciones, son los factores más determinantes a la hora de planificar 
el proceso de enseñanza/aprendizaje. Así pues, planteamos la temporización de contenidos una vez 
hecho el inventario de material del que disponemos en el instituto. 
A nivel metodológico y para el control de los grupos, parece favorecedor el uso del Gimnasio cubierto por 
sus dimensiones, la sonoridad, ambiente, temperatura y superficie de parquet. 
 
PISTAS DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE (UNA DE ELLAS CON TECHO-VISERA) 
 
 
* Características del pavimento: asfalto  
* Características del material fijo:  
 Pista 1 (cubierta): - 2 Canastas. 
 Pista 2 (descubierta): - 6 canastas y 2 porterías. 
 Pista 3 (descubierta): - 2 porterías.            
* Extensión de las pistas: - (40 m. x 20 m.)  
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ESPACIOS DISPONIBLES A CUBIERTO: 
-  GIMNASIO DE 27X15: (Instalación cubierta). 
* Material del pavimento: tarima. 
* Material fijo: 12 espalderas, un rocódromo. 
* Superficie utilizable para la práctica: 25 x 15 m. 
 Armario de almacenaje de material. 
 Rocódromo 
 Espalderas 

 
ESPACIOS ANEXOS 
 
* Vestuarios: 2 interiores y 2 exteriores. 
 
INVENTARIO DE MATERIAL: 
 
Incluido en Anexos (junio de 2022). 
 
 
 
 
 
 
 
CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS 
 
 
 
El primer criterio a seguir en la distribución y organización de los espacios es que todos los 
grupos dispongan de la instalación cubierta, al menos, en una de las dos sesiones semanales. 
 
Una vez satisfecho el primer criterio, se tendrá en cuenta a la hora de utilizar la instalación 
cubierta aspectos como el nivel (preferencia cursos altos) o particularidades de los grupos 
(atención a la diversidad). 
 
CONTEXTO EDUCATIVO 
 
Alumnado procedente fundamentalmente de los barrios de la Ería, la Argañosa y la Florida. 
 
 
NECESIDADES Y PROPUESTAS DE MEJORA 
 
Apoyos en el aula para el alumnado con mayores dificultades (NEAE, TDAH, TEA, DISCAPACIDAD 
FÍSICA, etc.), grupos heterogéneos no bilingües (1º ESO) y grupos ordinarios agrupados con 
PMAR/DIVERSIFICACIÓN en 3º y 4º de la ESO. 
  

NECESIDADES: cerramiento íntegro o parcial de la pista exterior deportiva que 
actualmente tiene “techo-visera”. La ausencia de un muro, cortina o red hace que en 
condiciones de lluvia, viento o frío sea muy complicado el desarrollo de la clase. La 
superficie útil en estas situaciones es escasa y desmotiva al alumnado. A su vez, la falta de 
perímetro exterior dificulta el trabajo de deportes raqueta y de pelota, cuyos móviles se 
escapan continuamente a las pistas anexas e impiden la continuidad en las tareas. 
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2. MARCO LEGISLATIVO DE LA PROGRAMACIÓN 
 

 
Elementos prescriptivos que debe de contener toda programación docente según establece la 
normativa vigente: 

 

 Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de la Educación Secundaria en el Principado de Asturias. Artículo 50 
 

 Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de Bachillerato en el Principado de Asturias. Artículo 40 

 

 Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación: LOE. (BOE del 4 de mayo de 2013)  
 
 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. LOMLOE. Esta modifica significativamente la regulación de la evaluación, la 
promoción y la titulación, basándola principalmente en la consecución de los objetivos y en la 
adquisición de las competencias que se estimen necesarios para la formación del alumnado en 
cada momento. En consonancia con este marco, cobra una especial relevancia la actuación 
colegiada del equipo docente, a quien se otorga la responsabilidad de la decisión sobre la 
promoción y la titulación de su alumnado. (BOE 30 de diciembre)  

 
 Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción 

en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. (BOE 17 de noviembre)  

 
 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. (BOE 30 de marzo)  
 
 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. (BOE 6 de abril)  
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Resolución de 4 de junio de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 
regula el Programa Bilingüe en centros educativos de enseñanza no universitaria sostenidos con 
fondos públicos en el Principado de Asturias y se establece el programa de adhesión de nuevos 
centros al programa. (BOPA de 12 de junio de 2015)  
 

 Decreto 59 de 30 de agosto de 2022, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias (BOPA de 1 de septiembre de 
2022)  
 

 Decreto 60 de 30 de agosto de 2022, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de Bachillerato en el Principado de Asturias (BOPA de 1 de septiembre de 2022)  

 
 Resolución del 28 de abril de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se regulan aspectos 

de la ordenación académica de las enseñanzas del Bachillerato y de la evaluación del aprendizaje 
del alumnado. (BOPA 9 de mayo)  

 
 Resolución del 11 de mayo de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se regulan aspectos 

de la ordenación académica de las enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria y de la 
evaluación del aprendizaje del alumnado. (BOPA 18 de mayo) 
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3. PRESENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
 
 
La Educación Física en Bachillerato plantea dos líneas de evolución claras. La primera, dar 
continuidad al trabajo realizado en la educación obligatoria y a los retos clave que en ella se 
abordaron como, por ejemplo, que el alumnado consolidase un estilo de vida activo, disfrutase de su 
propia corporalidad y de las manifestaciones culturales de carácter motor, desarrollase activamente 
actitudes eco-socialmente responsables o afianzase el desarrollo de todos los procesos de toma de 
decisiones que intervienen en la resolución de situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a 
que el alumnado sea motrizmente competente facilitando así su desarrollo integral, puesto que la 
motricidad constituye un elemento esencial del propio aprendizaje. En segundo lugar, en esta etapa, 
la materia adopta un carácter propedéutico. En este sentido, la evolución que en la última década 
han experimentado la actividad física, el deporte, la salud y el uso del tiempo libre, explica el 
incremento exponencial que se ha producido en la oferta de titulaciones y opciones laborales 
relacionadas con la misma. La materia tratará de presentar una amplia gama de alternativas 
representativas de la versatilidad de la disciplina, que sirva para acercar al alumnado a esta serie de 
profesiones y posibilidades de estudio, ya sea en el ámbito universitario, en el de la formación 
profesional o en el de las enseñanzas deportivas.  

Los descriptores de las competencias establecidos para el Bachillerato, junto con los Objetivos 
Generales de esta Etapa, establecen el punto de partida para la definición de las competencias 
específicas de esta materia. Este elemento curricular se convierte en el referente a seguir para dar 
forma a la Educación Física que se pretende desarrollar: más competencial, actual y alineada con los 
retos del siglo XXI y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Las competencias específicas de la materia de Educación Física recogen y sintetizan estas líneas de 
trabajo, que buscan consolidar un estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado 
perpetuar a lo largo de su vida hábitos vinculados con la planificación autónoma y la autorregulación 
de su práctica física, así como el resto de los componentes que afectan a la salud.   

En la educación obligatoria, la motricidad se ha desarrollado a través de innumerables prácticas 
motrices durante las etapas anteriores, con diferentes lógicas internas, con objetivos variados, en 
contextos de certidumbre e incertidumbre y con distintas finalidades. En la etapa de Bachillerato se 
continuará incidiendo en el dominio del ámbito corporal, profundizando en los componentes 
técnico-tácticos de sus manifestaciones, así como en los factores que condicionan su adecuada 
puesta en práctica.  

Por otro lado, aunque las capacidades de carácter cognitivo y motor sigan siendo claves para 
abordar con éxito diferentes situaciones motrices, para el desarrollo integral seguirá siendo 
importante en Bachillerato, y especialmente de cara al futuro personal y profesional, las 
capacidades de carácter afectivo-motivacional, de relaciones interpersonales y de inserción social. 
De este modo, el alumnado tendrá que ser capaz de gestionar sus emociones y sus habilidades 
sociales no solo en contextos variados de práctica motriz, sino también en el ejercicio de otros roles 
que rodean a la actividad física que le permitirán demostrar liderazgo, empatía y capacidad para la 
gestión de grupos.  

Las distintas manifestaciones de la cultura motriz seguirán constituyendo un elemento fundamental 
a abordar durante esta etapa. En esta ocasión, además de la propia experimentación motriz, se 
pretende profundizar en el conocimiento de los factores sociales, económicos, políticos o culturales 
que han ido dando forma a cada manifestación, para comprender mejor su evolución, así como los 
valores universales que fomentan.  
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Finalmente, se deberá continuar insistiendo en la necesidad de convivir de manera respetuosa con 
el medio ambiente y con los seres vivos que habitan en él, desarrollando para ello actividades físico-
deportivas en contextos variados y participando en su organización desde planteamientos basados 
en la conservación y la sostenibilidad.Prestando especial atención al entorno próximo y al 
patrimonio natural y cultural del Principado de Asturias 

El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas del área será 
evaluado a través de los criterios de evaluación que constituyen el referente para llevar a cabo este 
proceso. La relación existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos permitirá 
integrar y contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje a lo largo de la 
etapa. 

Los saberes básicos del área de Educación Física se organizan en seis bloques. Estos saberes deberán 
desarrollarse en distintos contextos con la intención de generar situaciones de aprendizaje variadas. 

El bloque titulado «Vida activa y saludable» aborda los tres componentes de la salud: bienestar 
físico, mental y social, a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos funcionales de 
práctica físico-deportiva, rechazando comportamientos antisociales y contrarios a la salud, así como 
toda forma de discriminación y violencia, que puedan producirse en estos ámbitos.  

El segundo bloque, «Organización y gestión de la actividad física», incluye cuatro componentes 
diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la planificación y 
autorregulación de proyectos motores, además de la gestión de la seguridad antes, durante y 
después de la actividad física y deportiva. 

 «Resolución de problemas en situaciones motrices» es un bloque con un carácter transdisciplinar y 
aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Estos saberes deberán 
desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en cualquier caso, responderán a la lógica 
interna de la acción motriz desde la que se han diseñado los saberes: acciones individuales, 
cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición.  

El cuarto bloque «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices», por un 
lado, se centra en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su respuesta 
emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y deportiva, y, por otro, incide 
en el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones constructivas, libres de 
discriminación y violencia, entre los participantes en este tipo de contextos motrices.  

El bloque «Manifestaciones de la cultura motriz» engloba tres componentes: el conocimiento de la 
cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva contemporánea, y el deporte como 
manifestación cultural, profundizando en la perspectiva de género y en los factores que lo 
condicionan.  

Y, por último, el bloque «Interacción eficiente y sostenible con el entorno», que incide sobre la 
interacción con el medio natural y urbano, puede abordarse desde una triple vertiente: el uso y 
disfrute del medio desde la motricidad y la sensorialidad, la responsabilidad en su conservación 
desde una visión de sostenibilidad y su carácter compartido desde una perspectiva comunitaria del 
entorno.  

Para favorecer el proceso de concreción curricular, los saberes incluidos en estos bloques no 
apuntan hacia prácticas o manifestaciones concretas, sino que recogen los aspectos básicos a 
desarrollar, dejando a criterio del profesorado la forma en la que se abordar dichos saberes en 
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función de las concreciones curriculares establecidas en el centro, en línea con un aprendizaje 
significativo y competencial 

Una clave del proceso de modernización curricular es que los centros, partiendo de garantizar el 
acceso a los saberes básicos definidos, tendrán autonomía de organización curricular en función de 
la diversidad de perfiles del alumnado, dejando abierta la secuencia de los aprendizajes dentro de 
cada curso de acuerdo a su población escolar y a su contexto, si bien, en el apartado de metodología 
se ofrecen algunas orientaciones. 

El análisis del perfil competencial de Educación Física para esta etapa, como elemento de reflexión, 
nos permitirá identificar y concretar, a través del análisis de los descriptores operativos, las 
interacciones entre las competencias específicas y los criterios de evaluación, definiendo la 
contribución al desarrollo de las competencias clave de nuestra materia. 

La Competencia Ciudadana (CC) se podrá desarrollar a través de la participación en actividades 
físico-deportivas y artísticas que estimulen la toma de decisiones y el respeto a las reglas del juego 
como elemento de integración social, que promuevan la reflexión individual y en grupo sobre 
actitudes negativas hacia la actividad física derivadas de ideas preconcebidas, prejuicios, 
estereotipos o experiencias negativas y que favorezcan la adquisición de un estilo de vida activo, 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

La Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA) se movilizará a través de las 
situaciones de aprendizaje, retos cooperativos, actividades artísticas y físico-deportivas, y proyectos 
motrices grupales que sean fuente de disfrute, de liberación de tensiones, gestión de emociones, 
cohesión social y superación personal, facilitando la adaptación al cambio en relación a la salud 
emocional y la convivencia igualitaria.  

Será también relevante la aportación de la educación física a la adquisición de la Competencia 
Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM) fomentando el pensamiento 
científico en aspectos como la gestión del volumen y la intensidad en las prácticas físico-deportivas, 
la autorregulación y planificación del entrenamiento, el control de resultados mediante la puesta en 
práctica de programas personalizados al servicio de la mejora de la condición física y llevando a cabo 
proyectos para transformar su entorno próximo y convertirlo en un espacio más saludable. 

La Competencia Emprendedora (CE) aportará en Educación Física las estrategias necesarias para que 
el alumnado reconozca y analice necesidades relacionadas con la  condición física, la higiene 
postural y corporal, las patologías relacionadas con la inactividad física y los problemas sociales y 
afectivo-emocionales, elaborando ideas originales y proponiendo soluciones innovadoras, 
igualitarias y éticas, en conexión con la promoción de la actividad física, la prevención de lesiones,  la 
creación de una identidad corporal definida y consolidada y la puesta en marcha de nuevas 
actividades y espacios deportivos.  

La Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales (CCEC) implica que el alumnado de esta 
materia reconozca y aprecie críticamente aspectos esenciales del patrimonio cultural, artístico y 
físico-deportivo como pueden ser los juegos, danzas y bailes de diferente origen, en especial los del 
Principado de Asturias. Esta competencia también conlleva que sepan utilizar técnicas específicas de 
expresión corporal, que practiquen actividades rítmico-musicales y que organicen espectáculos, 
veladas y eventos artístico-expresivos conociendo la influencia del deporte en la cultura actual. 

La Competencia Lingüística (CL) supone poner las prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia en el desarrollo de las prácticas motrices, la comprensión de las normas, el uso de 
estrategias de negociación y mediación entre iguales en contextos motrices y las reflexiones críticas 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 11 

 

que se hagan del deporte desde una perspectiva de género, que aseguren la igualdad de derechos 
de todas las personas mediante un uso eficaz, ético y no sexista del lenguaje. 

La Competencia Digital (CD) se desarrolla a través del tratamiento metodológico y el diseño de 
tareas y situaciones de aprendizaje que demanden el uso de herramientas digitales enfocadas a la 
búsqueda avanzada de información, la confección de materiales audiovisuales relacionados con la 
práctica motriz, la utilización de diferentes plataformas virtuales y el empleo de Apps para la gestión 
de la actividad física, reconociendo tanto su potencial como los riesgos que conllevan y tomando las 
medidas de seguridad necesarias. 

Por otro lado, la Competencia Plurilingüe (CP) se movilizará al implicarnos en diferentes lenguas, 
orales o signadas a través de juegos, deportes, proyectos artísticos, bailes y danzas multiculturales, 
etc. Esta competencia también es esencial en el conocimiento del patrimonio cultural y deportivo 
del Principado de Asturias, para el que también deberemos ampliar el repertorio lingüístico 
individual.  

Para la adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las competencias 
específicas, se planificarán y diseñarán situaciones de aprendizaje en coordinación con el resto del 
equipo docente, de acuerdo a los principios que, con carácter orientativo, se recogen en este 
decreto. 

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo de distintas 
situaciones de aprendizaje que incorporen el movimiento como recurso, así como enfoques y 
proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible. Estas situaciones de aprendizaje 
integrarán procesos orientados a la adquisición de las competencias y deberán enfocarse desde 
diferentes bloques de saberes, evitando centrarse en uno de manera exclusiva y, simultáneamente, 
desde la articulación con elementos plurales como son las diferentes opciones metodológicas de 
carácter participativo, modelos pedagógicos, el tipo y la intención de las actividades planteadas, la 
organización de los grupos, la consolidación de una autoestima positiva o la creación de una 
conciencia de grupo-clase. 

Será igualmente importante tener en cuenta la regulación de los procesos comunicativos, el 
desarrollo de las relaciones interpersonales, la conversión de espacios y materiales en 
oportunidades de aprendizaje o la transferencia del conocimiento adquirido a otros contextos 
sociales próximos que permitan comprobar el valor de lo aprendido, aspecto este último clave para 
una sociedad más justa y equitativa.  

Todos estos procesos deben establecerse en función de la interrelación de los saberes, el docente, el 
alumnado y el contexto en el que se aplican; pero, sobre todo, teniendo claro por qué y para qué se 
utilizan. Esto, a su vez, permitirá experimentar y evidenciar el carácter propedéutico de la materia. 

La intervención didáctica en el aula de Educación Física deberá favorecer el desarrollo competencial 
de nuestro alumnado a través de procesos de enseñanza-aprendizaje activos, dinámicos y 
significativos que faciliten que el alumnado: 

- Comprenda e interiorice los conceptos claves y las relaciones entre diferentes elementos 
propios de la materia. 

- Movilice esos saberes básicos y los conecte con la vida cotidiana. 

- Relacione los saberes de diferentes materias para abordar problemas complejos.  

- Perciba las implicaciones personales y sociales que derivan del conocimiento de la materia. 
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- Se interese por profundizar en el conocimiento presentado. 

- Desarrolle estrategias para seguir aprendiendo sobre la materia, si lo necesita. 

En las situaciones de aprendizaje se proponen al alumnado diferentes quehaceres y tareas 
complejas para las que es recomendable utilizar estrategias variadas. Entre estas estrategias se 
podrían incluir rutinas de pensamiento, clase invertida, pensamiento visual y de diseño, realidad 
aumentada, gamificación y juegos serios, entre otras. 

Finalmente, es necesario abordar el proceso de evaluación considerando que el grado de desarrollo 
y consecución de las diferentes competencias específicas del área será evaluado a través de los 
criterios que constituyen el referente para llevar a cabo este proceso. 

La evaluación competencial, formativa y compartida se convierte en una herramienta impulsora de 
estos valores, una evaluación educativa y democrática centrada en la mejora y el aprendizaje que 
fomente la participación del alumnado y refuerza la responsabilidad compartida. 

Evaluar con intención formativa es muy distinto a medir, calificar o corregir, aunque 
paradójicamente, muestra claramente su naturaleza contingente ya que tiene que ver con 
actividades de calificar, corregir, medir, examinar, pasar test o certificar, pero no se confunde con 
ellas.   

En Educación Física, como en el resto de las materias, es fundamental, que el proceso de evaluación 
competencial se diseñe y conciba al servicio del aprendizaje, ello requiere de una alta coherencia 
respecto al diseño de las tareas de enseñanza-aprendizaje y de evaluación; cuanto más se 
aproximen entre sí más cerca estaremos de una evaluación para y en el aprendizaje.  

La relación existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos permitirá integrar la 
evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, e implementarla en el seno de las situaciones, 
tareas o proyectos que se vayan diseñando a lo largo del curso, más allá de actividades aisladas, 
discontinuas o puntuales. 

El elemento de clave en la evaluación para el desarrollo de competencias será la retroalimentación 
formativa, que favorecerá el proceso la autorregulación del aprendizaje por parte del alumnado. 

Las acciones y tareas de evaluación engarzadas en las situaciones de aprendizaje, como escenario de 
intervención didáctica, deben estar estratégicamente diseñadas para que nos reporten información 
que nos permita: describir lo que el alumnado ha logrado y lo que falta, función orientadora; 
proporcionar retroalimentación que indique al alumnado lo que tienen que hacer para mejorar su 
desempeño, función dinámica; involucrar tanto a docentes como a estudiantes en el análisis de los 
resultados de la evaluación, función crítica reflexiva; empoderar al estudiante y estimular sus 
capacidades de meta cognición, función transformadora; captar la atención e implicación del 
alumnado en su propio progreso, función motivadora. 

Evaluar por competencias es una tarea compleja que requiere del uso de modelos, instrumentos y 
escenarios de evaluación variados en función de cómo se movilicen los saberes básicos en las 
situaciones de aprendizaje, tareas o proyectos, lo más cercanas posible a los contextos reales 
referenciados en las competencias específicas.  

Los contratos didácticos, cuadernos de equipo, escalas de observación, listas control, diarios de 
reflexivos, supuestos teórico-prácticos y las pruebas objetivas, entre otros muchos instrumentos de 
evaluación nos permitirán obtener evidencia de la progresión del alumnado, permitiéndonos 
intervenir en el caso de que aparezcan dificultades (evaluación formativa). 
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Las simulaciones de casos, exposiciones y debates, redacción de informes, creación de tutoriales o 
guías didácticas, diarios reflexivos o porfolios, serán algunos de los muchos escenarios posibles 
donde podremos implementar las situaciones didácticas, proyecto o tareas. 

A partir las evidencias obtenidas en el proceso de evaluación continua, se podrá colegir, atendiendo 
a los descriptores operativos, el nivel de desempeño de cada estudiante en relación a las 
competencias clave y deberíamos poder inferir una calificación justa y transparente y por tanto, una 
valoración ética y democrática del aprendizaje de nuestro alumnado. 
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4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE  
 
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la 
vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las 
competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la 
educación superior. Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado 
progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria 
Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes:  
 
- Competencia en Comunicación Lingüística.  
- Competencia Plurilingüe.  
- Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería. 
 - Competencia Digital.  
- Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender.  
- Competencia Ciudadana.  
- Competencia Emprendedora.  
- Competencia en Conciencia y Expresión Culturales.  
 
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias 
clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más 
concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe 
producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la 
enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de 
forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro 
momento del desarrollo. 
 
Atendiendo al Artículo 11 del Decreto, las competencias clave del currículo son las siguientes:  
 

A. Competencia en comunicación lingüística. 
B. Competencia plurilingüe.  
C. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  
D. Competencia digital.  
E. Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
F. Competencia ciudadana.  
G. Competencia emprendedora.  
H. Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
En el anexo I del Decreto se define y describe cada una de las ocho competencias previamente fijadas. 
 
                La competencia plurilingüe se desarrollará en los cursos de 1º y 4º de la ESO en que la materia se 

imparte en la modalidad bilingüe. 
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A- REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS. OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA(CAPE): 
 
 - Grado de convivencia  
 
 COMPETENCIA CIUDADANA y COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL y APRENDER A APRENDER. 
 
Especial atención a las actividades realizadas fuera del aula y en el medio natural. 
 
      - Grado de atención y concentración (aprendizaje consciente)  
  
COMPETENCIA CIUDADANA, COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL y APRENDER A APRENDER 
 
      - Grado de participación, esfuerzo y tolerancia a la frustración. 

- Grado de autoconocimiento (establecimiento de metas y objetivos apropiados) 
  
APRENDER A APRENDER 
 
B- REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS. OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA (DOM): 
 
- Grado de dominio/habilidad/ejecución 

- Grado de conocimiento 
 

¿COMPETENCIA MOTRIZ? 
 
C- REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN(AUT) 
 

- Grado de conocimiento 
 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL y APRENDER A APRENDE; COMPETENCIA MOTRIZ 
 
D- REALIZACIÓN DE PRUEBAS PRÁCTICAS Y/O DE EJECUCIÓN (PE) 
 

- Grado de dominio/habilidad/ejecución 
-  COMPETENCIA MOTRIZ 

 
E- SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS (NOR) 
 

- Grado de responsabilidad. 
COMPETENCIA PERSONAL SOCIAL y AA y COMPETENCIA CIUDADANA.  

 
F- REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN y TAREAS EN TEAMS (PROD) 
 

- Grado de conocimiento/dominio.  
CB LING y DIGITAL + PLEI.  
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6. SABERES BÁSICOS DE LA MATERIA EN 1º DE BACHILLER. 
 
Bloque A. Vida activa y saludable 

SBBA1.1 Salud física: programa personal de actividad física (atendiendo a frecuencia, volumen, intensidad 
y tipo de actividad).  

SBBA1.2. Autoevaluación de las capacidades físicas y coordinativas (como requisito previo a la 
planificación): técnicas, estrategias y herramientas de medida.  

SBBA1.3. Identificación de objetivos (motrices, saludables, de actividad o similares) a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. Evaluación del logro de los objetivos del programa y reorientación 
de actividades a partir de los resultados.  

SBBA1.4. Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud.  

SBBA1.5. Dietas equilibradas según las características físicas y personales.  

SBBA1.6. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.  

SBBA1.7. Técnicas básicas de descarga postural y relajación. Musculatura del core (zona media o lumbo-
pélvica) para entrenamiento de la fuerza. Identificación de problemas posturales básicos y planificación 
preventiva de la salud postural en actividades específicas.  

SBBA2.1. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la salud individual o 
colectiva.  

SBBA2.2. Prácticas de actividad física con efectos positivos sobre la salud personal y colectiva: la práctica 
de la bicicleta como medio de transporte habitual Hábitos sociales y sus efectos en la condición física y la 
salud.  

SBBA2.3. Ventajas e inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida de deportistas 
profesionales.  

SBBA3.1. Salud mental: Técnicas de respiración, visualización y relajación para liberar estrés y enfocar 
situaciones que requieren gran carga cognitiva.  

SBBA3.2.Trastornos vinculados con la imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías 
corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en publicidad y medios de 
comunicación.  

Bloque B. Organización y gestión de la actividad física  

SBBB1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva (tipo de 
deporte, material necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares). 

SBBB2. Selección responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de estrategias 
publicitarias.  

SBBB3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles (social, motivacional, 
organizativo o similar).  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 17 

 

SBBB4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de la musculatura 
según la actividad física. Gestión del riesgo propio y ajeno: planificación de factores de riesgo en 
actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad.  

SBBB5.Actuaciones críticas ante accidentes. Conducta PAS: proteger, avisar, socorrer. Desplazamientos y 
transporte de accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático 
(DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). Técnicas específicas e indicios de accidentes 
cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). Contenido básico de kit de 
asistencia (botiquín).  

SBBB6.Protocolos ante alertas escolares. 

Bloque C. Resolución de problemas en situaciones motrices 

SBBC1. Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas ajustando eficientemente los 
componentes de la motricidad en actividades individuales.  

SBBC2. Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 
cooperativas.  

SBBC3. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de 
oposición.  

SBBC4. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las actividades físico-deportivas de contacto a 
partir del análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de roles variados en 
procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo.  

SBBC5. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; 
toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia intervención para resolverla 
adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la práctica 

SBBC6. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia. Sistemas de 
entrenamiento.  

SBBC7.Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que 
respondan a sus intereses.  

SBBC8. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de 
acuerdo a los recursos disponibles. 

Bloque D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices 

SBBD1.Gestión del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y estrategias. 
Historias de vida significativas.  

SBBD2.Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las actividades de grupo.   

SBBD3.Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play financiero, 
coeducación en deporte base y similares.  

SBBD4.Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, participante, 
espectador y otros.  
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SBBD5.Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices 
(comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas sexistas y LGTBIfóbicas). 

Bloque E. Manifestaciones de la cultura motriz  

SBBE1.Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 
preservación y factores condicionantes.  

SBBE2.Técnicas específicas de expresión corporal.  

SBBE3.Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad artísticoexpresiva.  

SBBE4.Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte.  

SBBE5.Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-deportivos. Presencia 
en medios de comunicación.  

SBBE6.Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, consumismo 
y deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte.  

Bloque F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno 

SBBF1.Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades cotidianas. El 
aprendizaje de la práctica ciclista segura. 

SBBF2.Análisis de las posibilidades del entorno urbano para la práctica de actividad física: equipamientos, 
usos y necesidades.  

SBBF3.Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad (uso 
deportivo, accesibilidad movilidad, seguridad o similares).  

SBBF4.Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del 
grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o 
esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o similares). Materiales y equipamientos: uso según las 
especificaciones técnicas de los mismos.  

SBBF5.Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad 
física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El trabajo físico como contribución a la 
sostenibilidad: actividades agroecológicas, manejo de herramientas, tareas de reparación, creación y 
mantenimiento de espacios, etc. 

SBBF6.Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de 
actividad física en el medio natural y urbano. 
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7. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL ÁREA. VINCULACIÓN CON 
DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 
 

COMP1. Competencia específica 1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, 
planificando responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en 
base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar 
personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física. 

La adquisición de esta competencia específica se materializará cuando el alumnado, consciente de todos 
los elementos que condicionan la salud y la actividad física, sea capaz de tenerlos en cuenta, adaptarlos y 
coordinarlos para gestionar, planificar y autorregular su propia práctica motriz y sus estilos de vida en 
base a sus intereses y objetivos personales.  

Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna la globalidad del área de Educación Física, 
pudiendo abordarse desde la participación activa, los estilos de vida saludables (alimentación saludable, 
no consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, actividad física y reducción del sedentarismo, descanso, 
uso apropiado de las nuevas tecnologías, buen trato) la alimentación saludable, el contacto con el medio 
natural, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la imagen percibida 
en el campo de la actividad física y el deporte o el análisis de los comportamientos antisociales y los malos 
hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos y/o vinculados con el deporte y la práctica 
de actividad física, entre otros. Existen distintas fórmulas y contextos de aplicación para materializar estos 
aprendizajes, que deben seguir trabajándose en relación con la planificación personal de la práctica 
motriz o el análisis de diferentes aspectos para el mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el 
análisis crítico de situaciones que tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros auxilios, la 
prevención y el cuidado de lesiones, tanto en medio acuático como terrestre, o la participación en una 
amplia gama de propuestas físico-deportivas que aporten contexto a todo lo anterior a través de la 
transferencia a su vida cotidiana.  

El buen uso de la tecnología debe ser un aliado desde un punto de vista transdisciplinar en nuestra área, 
especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo y las llamadas enfermedades 
hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el aumento del tiempo de exposición a las pantallas 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos de las competencias 
clave en Bachillerato: STEM2, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3. 

Criterios de evaluación  

CE1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad 
física dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud, aplicando los diferentes sistemas de 
desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las necesidades e intereses individuales y 
respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los resultados obtenidos.  

CE1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de activación 
corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 
relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, reflexionando sobre su relación con 
posibles estudios posteriores o futuros desempeños profesionales. 

CE1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de 
lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros 
auxilios ante situaciones de emergencia o accidente, identificando las posibles transferencias que 
estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional.  
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CE1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al 
ámbito de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, aplicando con 
autonomía e independencia criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad a la información 
recibida.  

CE1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la gestión de 
la actividad física, respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la 
difusión pública de datos personales. 

COMP2. Competencia específica 2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices 
y coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos 
de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones 
motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y 
consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir metas, elaborar planes, 
secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre durante el proceso, cambiar de estrategia 
si es preciso y valorar finalmente el resultado. El bagaje motor que el alumnado de esta etapa posee en 
estas edades le permitirá anticiparse a las distintas situaciones y adaptar sus habilidades motrices a las 
exigencias de cada situación. Esta ventaja le permitirá focalizar su atención en aspectos que hasta ahora 
quedaban en un segundo plano, mejorando y perfeccionando así su ejecución técnico-táctica e 
identificando los errores más habituales que se dan en cada situación para poder evitarlos. Esto le 
permitirá incluso avanzar un paso más y planificar, dirigir y supervisar actividades físicas para otras 
personas, desarrollando funciones de entrenador o técnico.  

Como en anteriores etapas, estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. 
Entre ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los malabares, las 
actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos cooperativos, la dramatización de cuentos 
motrices y, por supuesto, los deportes. En relación con estos últimos, sin dejar de lado necesariamente los 
más habituales o tradicionales y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones según 
sus características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol gaélico, goubak, ultimate, lacrosse, kin-
ball otchoukball, entre otros), hasta juegos de red y muro (voleibol, frontenis, pickleball o semejantes), 
pasando por deportes de campo y bate (rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o 
similares), de lucha (judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de carácter 
individual (natación, cicloturismo, skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, 
entre otros) procurando, en la medida de lo posible y según el contexto particular de cada centro, 
priorizar las manifestaciones más desconocidas para el alumnado o que destaquen por su carácter mixto 
o inclusivo.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos de las competencias 
clave en Bachillerato: CPSAA1.2, CPSAA4, CE2, CE3. 

Criterios de evaluación  

CE2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, gestionando 
autónomamente cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de 
forma eficiente, creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar.  

CE2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición en 
contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión y control, aplicando de manera automática 
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procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación y 
adaptando las estrategias a las condiciones cambiantes que se producen en la práctica.  

CE2.3. Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la intervención de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o 
situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los 
mismos. 

COMP3. Competencia específica 3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios 
de actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una 
actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia. 

Esta competencia específica pretende superar las desigualdades y comportamientos incívicos y 
antidemocráticos que a veces se reproducen en los contextos físico deportivos. Para ello, por un lado, 
incide en la gestión personal de las emociones y en el fomento de actitudes de superación, tolerancia a la 
frustración y manejo del éxito y del fracaso en contextos de práctica motriz. Por otro, en el plano 
colectivo, implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la interacción con las personas con las 
que se converge en la práctica motriz. Se trata de dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo 
para resolver situaciones, expresar propuestas, pensamientos y emociones, escuchar activamente y 
actuar con asertividad. Como consecuencia de ello se plantearán situaciones en las que el alumnado 
tenga que desempeñar roles diversos relacionados con la práctica física (participante, espectador, árbitro, 
entrenador, etc.) que ayudarán a analizar y vivenciar las relaciones sociales desde diferentes perspectivas. 
Además, esta competencia pretende ir un paso más allá en esta etapa, contribuyendo a generalizar y 
democratizar las prácticas motrices que se practiquen en el centro, así como los espacios de interacción 
en los que se reproduzcan, fomentando la difusión de manifestaciones deportivas que no están afectadas 
por estereotipos de género o competencia motriz, como sí ocurre en ocasiones con las más 
predominantes o extendidas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos de las competencias 
clave en Bachillerato: CCL5, CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA5, CC3. 

Criterios de evaluación 

CE3.1. Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como posible salida 
profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación 
y las posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo y 
empatía al asumir y desempeñar distintos roles relacionados con ellas.  

CE3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y producciones 
motrices, solventando de forma coordinada, cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo 
a lo largo del proceso.  

CE3.3. Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes durante el 
desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades 
sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, étnico,   socio-económica o de competencia motriz, y 
posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones 
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discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias para la prevención, la detección 
precoz y el abordaje de las mismas. 

COMP4. Competencia específica 4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y 
manifestaciones culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 
perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su 
desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que transmiten. 

Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado habrá ido construyendo 
durante las etapas anteriores. Se trata de continuar consolidando la identidad propia a partir de este 
conocimiento en profundidad que permita analizar y comprender globalmente sus manifestaciones, así 
como sus factores condicionantes. En esta etapa, además, se pretende que el alumnado comprenda los 
valores que transmite y que hacen interesante su conservación, ya que en ellos reside la clave de su 
propia existencia y su principal aportación a la cultura global.  

Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en etapas anteriores, la 
cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales, populares y autóctonos, 
danzas propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o danzas del mundo, entre otros. Para 
abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían emplearse técnicas expresivas concretas 
(como la improvisación, la mímica o la pantomima), el teatro (teatro gestual o de máscaras, teatro de 
sombras, teatro de luz negra, teatro de calle, musical o similares), representaciones más elaboradas 
(lucha escénica, juegos de rol o actividades circenses, entre otros), o actividades rítmico-musicales con 
carácter expresivo (percusión corporal, bailes, coreografías u otras expresiones semejantes). Además, en 
esta etapa, estos saberes podrían enriquecerse incorporando elementos de crítica social, emociones o 
coeducación a las representaciones. Finalmente, en lo que respecta al deporte como manifestación 
cultural, se podrían llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos estereotipos de género presentes 
en el deporte o sobre la cara oculta del mismo que esconde intereses económicos y políticos que van más 
allá de la salud de las personas o de la sana competición.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos de las competencias 
clave en Bachillerato: STEM5, CPSAA1.2, CC1, CCEC1. 

Criterios de evaluación  

CE4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más 
relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y 
rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, 
diversa e igualitaria.  

CE4.2. Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical, 
aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas a 
cada composición para representarlas ante sus compañeros u otros miembros de la comunidad. 
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COMP5. Competencia específica 5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las 
prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a 
conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

A estas alturas de su vida, el alumnado de Bachillerato es plenamente consciente de lo que implica 
desarrollar un estilo de vida sostenible, y comprometido con la conservación y mejora del entorno. Por 
eso, los esfuerzos en esta etapa no irán dirigidos tanto a la profundización en estos aprendizajes como a 
su consolidación a partir de la realización de actividades de concienciación para otros miembros de la 
comunidad educativa.  

Continuando con el trabajo iniciado en etapas previas, el alumnado de Bachillerato deberá participar en 
numerosas actividades en contextos naturales y urbanos que ampliarán su bagaje motor y sus 
experiencias fuera del contexto escolar. Sin embargo, y más importante, también diseñarán y organizarán 
actividades para otras personas, que además de respetar el medioambiente y a los seres vivos que en él 
habitan, tratarán de mejorarlo y concienciar de ello. Este enfoque de responsabilidad ecológica y social, 
que considera el medio como un bien comunitario, podría dar lugar a la organización de eventos y 
actividades físico-deportivas benéficas, muy en la línea de planteamientos como el aprendizaje-servicio.  

 

De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones como los circuitos de 
calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas tipologías de danzas urbanas, entre 
otros, que se pueden desarrollar en espacios o instalaciones próximos al centro. En lo relativo al medio 
natural, según la ubicación del centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que 
tenga a distintos emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una 
variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo, las rutas por vías verdes, la escalada, el 
rápel, el esquí, el salvamento acuático, la orientación (también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo 
o las rutas BTT, el franqueamiento de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde 
la óptica de los proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el que 
también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan vinculadas con este tipo de 
experiencias.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, CPSAA1.2, CPSAA2, CC4, 
CE1 

Criterios de evaluación  

CE5.1. Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos, 
disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan 
producir reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la 
conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen.  

CE5.2. Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo 
responsabilidades y aplicando normas de seguridad, individuales y colectivas para prever y controlar 
los riesgos intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el 
entorno o la propia actuación de los participantes. 
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COMPETENCIA 
CLAVE 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 
ASOCIADO 

CCL 

Comunicación 
lingüística 

CCL5 Competencia específica 3. Difundir y promover 
nuevas prácticas motrices, compartiendo 
espacios de actividad físico-deportiva con 
independencia de las diferencias culturales, 
sociales, de género y de habilidad, priorizando 
el respeto hacia los participantes y a las reglas 
sobre los resultados, adoptando una actitud 
crítica y proactiva ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el fracaso y el éxito en 
estas situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento social y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en 
los que se participa, fomentando la detección 
precoz y el conocimiento de las estrategias para 
abordar cualquier forma de discriminación o 
violencia. 

3.1 

3.2 

3.3 

STEM 

Ciencia, 
tecnología 

STEM2 Competencia específica 1. Interiorizar el 
desarrollo de un estilo de vida activo y 
saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de 
la autoevaluación personal en base a 
parámetros científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así como conocer posibles 
salidas profesionales asociadas a la actividad 
física. 

1.4 

1.5 

STEM5 Competencia específica 1. Interiorizar el 
desarrollo de un estilo de vida activo y 
saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de 
la autoevaluación personal en base a 
parámetros científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así como conocer posibles 
salidas profesionales asociadas a la actividad 
física. 

1.1 

1.2 

1.3 

Competencia específica 4. Analizar 
críticamente e investigar acerca de las prácticas 
y manifestaciones culturales vinculadas con la 
motricidad según su origen y su evolución desde 
la perspectiva de género y desde los intereses 
económicos, políticos y sociales que hayan 
condicionado su desarrollo, practicándolas y 

4.1 
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fomentando su conservación para ser capaz de 
defender desde una postura ética y 
contextualizada los valores que transmiten. 

Competencia específica 5. Implementar un 
estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando 
y desarrollando acciones de servicio a la 
comunidad vinculadas a la actividad física y al 
deporte, y asumiendo responsabilidades en la 
seguridad de las prácticas, para contribuir 
activamente al mantenimiento y cuidado del 
medio natural y urbano y dar a conocer su 
potencial entre los miembros de la comunidad. 

5.1 

5.2 

CD 

Digital 

CD1 Competencia específica 1. Interiorizar el 
desarrollo de un estilo de vida activo y 
saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de 
la autoevaluación personal en base a 
parámetros científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así como conocer posibles 
salidas profesionales asociadas a la actividad 
física. 

1.5 

CD4 Competencia específica 1. Interiorizar el 
desarrollo de un estilo de vida activo y 
saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de 
la autoevaluación personal en base a 
parámetros científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así como conocer posibles 
salidas profesionales asociadas a la actividad 
física. 

1.5 

CPSAA 

Personal, social 
y aprender a 

aprender 

CPSAA1.2 Competencia específica 1. Interiorizar el 
desarrollo de un estilo de vida activo y 
saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de 
la autoevaluación personal en base a 
parámetros científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así como conocer posibles 
salidas profesionales asociadas a la actividad 
física. 

1.2 

1.3 

Competencia específica 2. Adaptar 
autónomamente las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas así como 
las habilidades y destrezas motrices específicas 

2.1 
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de algunas modalidades practicadas a 
diferentes situaciones con distintos niveles de 
dificultad, aplicando eficientemente procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna de las mismas para resolver 
situaciones motrices vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y consolidar actitudes 
de superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a retos físicos. 

Competencia específica 4. Analizar 
críticamente e investigar acerca de las prácticas 
y manifestaciones culturales vinculadas con la 
motricidad según su origen y su evolución desde 
la perspectiva de género y desde los intereses 
económicos, políticos y sociales que hayan 
condicionado su desarrollo, practicándolas y 
fomentando su conservación para ser capaz de 
defender desde una postura ética y 
contextualizada los valores que transmiten. 

4.1 

Competencia específica 5. Implementar un 
estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando 
y desarrollando acciones de servicio a la 
comunidad vinculadas a la actividad física y al 
deporte, y asumiendo responsabilidades en la 
seguridad de las prácticas, para contribuir 
activamente al mantenimiento y cuidado del 
medio natural y urbano y dar a conocer su 
potencial entre los miembros de la comunidad. 

5.1 

5.2 

CPSAA2 Competencia específica 3. Difundir y promover 
nuevas prácticas motrices, compartiendo 
espacios de actividad físico-deportiva con 
independencia de las diferencias culturales, 
sociales, de género y de habilidad, priorizando 
el respeto hacia los participantes y a las reglas 
sobre los resultados, adoptando una actitud 
crítica y proactiva ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el fracaso y el éxito en 
estas situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento social y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en 
los que se participa, fomentando la detección 
precoz y el conocimiento de las estrategias para 
abordar cualquier forma de discriminación o 
violencia. 

3.1 

3.3 
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CPSAA4 Competencia específica 2. Adaptar 
autónomamente las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas así como 
las habilidades y destrezas motrices específicas 
de algunas modalidades practicadas a 
diferentes situaciones con distintos niveles de 
dificultad, aplicando eficientemente procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna de las mismas para resolver 
situaciones motrices vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y consolidar actitudes 
de superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a retos físicos. 

¿? 

CPSAA5 Competencia específica 1. Interiorizar el 
desarrollo de un estilo de vida activo y 
saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de 
la autoevaluación personal en base a 
parámetros científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así como conocer posibles 
salidas profesionales asociadas a la actividad 
física. 

1.1 

Competencia específica 3. Difundir y promover 
nuevas prácticas motrices, compartiendo 
espacios de actividad físico-deportiva con 
independencia de las diferencias culturales, 
sociales, de género y de habilidad, priorizando 
el respeto hacia los participantes y a las reglas 
sobre los resultados, adoptando una actitud 
crítica y proactiva ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el fracaso y el éxito en 
estas situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento social y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en 
los que se participa, fomentando la detección 
precoz y el conocimiento de las estrategias para 
abordar cualquier forma de discriminación o 
violencia. 

3.2 

CC 

Ciudadana  

CC1 Competencia específica 4. Analizar 
críticamente e investigar acerca de las prácticas 
y manifestaciones culturales vinculadas con la 
motricidad según su origen y su evolución desde 
la perspectiva de género y desde los intereses 
económicos, políticos y sociales que hayan 
condicionado su desarrollo, practicándolas y 

4.1 
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fomentando su conservación para ser capaz de 
defender desde una postura ética y 
contextualizada los valores que transmiten. 

CC3 Competencia específica 3. Difundir y promover 
nuevas prácticas motrices, compartiendo 
espacios de actividad físico-deportiva con 
independencia de las diferencias culturales, 
sociales, de género y de habilidad, priorizando 
el respeto hacia los participantes y a las reglas 
sobre los resultados, adoptando una actitud 
crítica y proactiva ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el fracaso y el éxito en 
estas situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento social y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en 
los que se participa, fomentando la detección 
precoz y el conocimiento de las estrategias para 
abordar cualquier forma de discriminación o 
violencia. 

3.3 

CC4 Competencia específica 5. Implementar un 
estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando 
y desarrollando acciones de servicio a la 
comunidad vinculadas a la actividad física y al 
deporte, y asumiendo responsabilidades en la 
seguridad de las prácticas, para contribuir 
activamente al mantenimiento y cuidado del 
medio natural y urbano y dar a conocer su 
potencial entre los miembros de la comunidad. 

5.1 

5.2 

CE 

Emprendedora 

CE1 Competencia específica 5. Implementar un 
estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando 
y desarrollando acciones de servicio a la 
comunidad vinculadas a la actividad física y al 
deporte, y asumiendo responsabilidades en la 
seguridad de las prácticas, para contribuir 
activamente al mantenimiento y cuidado del 
medio natural y urbano y dar a conocer su 
potencial entre los miembros de la comunidad. 

5.1 

5.2 

CE2 Competencia específica 2. Adaptar 
autónomamente las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas así como 
las habilidades y destrezas motrices específicas 
de algunas modalidades practicadas a 
diferentes situaciones con distintos niveles de 
dificultad, aplicando eficientemente procesos de 

2.1 
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percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna de las mismas para resolver 
situaciones motrices vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y consolidar actitudes 
de superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a retos físicos. 

CE3 Competencia específica 1. Interiorizar el 
desarrollo de un estilo de vida activo y 
saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de 
la autoevaluación personal en base a 
parámetros científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así como conocer posibles 
salidas profesionales asociadas a la actividad 
física. 

1.4 

Competencia específica 2. Adaptar 
autónomamente las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas así como 
las habilidades y destrezas motrices específicas 
de algunas modalidades practicadas a 
diferentes situaciones con distintos niveles de 
dificultad, aplicando eficientemente procesos de 
percepción, decisión y ejecución adecuados a la 
lógica interna de las mismas para resolver 
situaciones motrices vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y consolidar actitudes 
de superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a retos físicos. 

2.1 

2.2 

CCEC 

Conciencia y 
expresión 

cultural 

CCEC1 Competencia específica 4. Analizar 
críticamente e investigar acerca de las prácticas 
y manifestaciones culturales vinculadas con la 
motricidad según su origen y su evolución desde 
la perspectiva de género y desde los intereses 
económicos, políticos y sociales que hayan 
condicionado su desarrollo, practicándolas y 
fomentando su conservación para ser capaz de 
defender desde una postura ética y 
contextualizada los valores que transmiten. 

4.1 

4.2 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 30 
 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA EN 1º DE BACHILLER 
 
CE1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad 
física dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud, aplicando los diferentes sistemas de desarrollo 
de las capacidades físicas implicadas, según las necesidades e intereses individuales y respetando la 
propia realidad e identidad corporal, evaluando los resultados obtenidos.  

CE1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de activación 
corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 
relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, reflexionando sobre su relación con 
posibles estudios posteriores o futuros desempeños profesionales. 

CE1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de 
lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros auxilios 
ante situaciones de emergencia o accidente, identificando las posibles transferencias que estos 
conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional.  

CE1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al 
ámbito de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, aplicando con autonomía e 
independencia criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad a la información recibida.  

CE1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la gestión 
de la actividad física, respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la 
difusión pública de datos personales. 
 
 
CE2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, gestionando 
autónomamente cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de 
forma eficiente, creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar.  

CE2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición 
en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión y control, aplicando de manera automática 
procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando 
las estrategias a las condiciones cambiantes que se producen en la práctica.  

CE2.3. Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la intervención de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o 
situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los mismos. 
 

 

 

CE3.1. Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como posible salida 
profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación y 
las posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo y empatía al 
asumir y desempeñar distintos roles relacionados con ellas.  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 31 
 

CE3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y producciones 
motrices, solventando de forma coordinada, cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a 
lo largo del proceso.  

CE3.3. Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes durante el 
desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales 
de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, 
de origen nacional, étnico,   socio-económica o de competencia motriz, y posicionándose activa, 
reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así como 
conocer las estrategias para la prevención, la detección precoz y el abordaje de las mismas. 
 
CE4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más 
relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y 
rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, 
diversa e igualitaria.  

CE4.2. Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical, 
aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas a 
cada composición para representarlas ante sus compañeros u otros miembros de la comunidad. 
 
CE5.1. Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas 
puedan producir reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la 
conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen.  

CE5.2. Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo 
responsabilidades y aplicando normas de seguridad, individuales y colectivas para prever y controlar los 
riesgos intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la 
propia actuación de los participantes.  
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9.  ORGANIZACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DEL CURSO 
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1ª EVALUACIÓN 
 
 

SEMANAS Nº SESIONES SEMANAS Nº SESIONES 

1.SEMANA DEL 11/09 AL 15/09 2 9.SEMANA DEL 6/11 AL 10/11 2 

2. SEMANA DEL 18/09 AL 22/09 2San Mateo 10.SEMANA DEL 13/11 AL 17/11 2 
3. SEMANA DEL 25/09 AL 29/09 2 11.SEMANA DEL 20/11 AL 24/11 2 
4. SEMANA DEL 2/10 AL 6/10 2 12.SEMANA DEL 27/11 AL 1/12 2 
5. SEMANA DEL 9/10 AL 13/10 212 de octubre 13.SEMANA DEL 4/12 AL 8/12 1Constitución 
6.  SEMANA DEL 16/ 10 AL 20/10 2 14.SEMANA DEL 11/12 AL 15/12 EVALUACIONES 
7.SEMANA DEL 23/10 AL 27/10 2 15.SEMANA DEL 18/12 AL 22/12  
8. SEMANA DEL 30/10 AL 3/11 1Todos los Santos 16. VACACIONES DE NAVIDAD  

 
Si exceptuamos la primera semana (presentación) y última semana (sesiones de evaluación), 
además de los festivos programados, nos encontramos con 12 semanas de trabajo y, por lo 
tanto, la necesidad de programar 24 o 25 sesiones presenciales. 
 
 
 
 
 
 
  

- Sesiones de presentación de la materia + 24 sesiones presenciales + sesiones de 
evaluación 
 

- Actividades autónomas complementarias (Teams).  
 

- Actividad complementaria y extraescolar que puede afectar a la programación y 
restar sesiones presenciales (1 o 2 sesiones) 
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2ª EVALUACIÓN 
 
 
 

SEMANAS Nº SESIONES SEMANAS Nº SESIONES 

1.SEMANA DEL 8/01 AL 12/01 2 8.SEMANA DEL 26/02 AL 1/03 1/2 
2. SEMANA DEL 15/01 AL 19/01 2 9.SEMANA DEL 4/03 AL 8/03 2 
3. SEMANA DEL 22/01 AL 26/01 2 10.SEMANA DEL 11/03 AL 15/03 evaluaciones 
4. SEMANA DEL 29/01 AL 2/02 2 11.SEMANA DEL 18/03 AL 22/03 2 
6.  SEMANA DEL 12/ 02 AL 16/02 1 carnaval 12. SEMANA DEL 25/03 AL 29/03 Semana Santa 
7.SEMANA DEL 19/02 AL 23/02 2   
 
 
Si exceptuamos alguna semana de escasa duración a causa de los festivos y la última semana 
(sesiones de evaluación), nos encontramos con 11-12 semanas de trabajo y, por lo tanto, la 
necesidad de programar 22 sesiones presenciales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 22 sesiones presenciales + sesiones de evaluación 
- Actividades autónomas complementarias (Teams).  
- Actividad complementaria y extraescolar que puede afectar a la programación y 

restar sesiones presenciales (1 o 2 sesiones) 
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3ª EVALUACIÓN 
 
 
 Nº 

sesiones 
 Nº sesiones 

1.SEMANA DEL 1/04 AL 5/04 2 8.SEMANA DEL 20/05 AL 24/05  
2.SEMANA DEL 8/04 AL 12/04 1/2 9.SEMANA DEL 27/05 AL 31/05 2 
3. SEMANA DEL 15/04 AL 19/04 2 10.SEMANA DEL 3/06 AL 7/06 2Martes de 

campo 
4. SEMANA DEL 22/04 AL 26/04 1/2 11.SEMANA DEL 10/06 AL 14/06 2evaluaciones 
5. SEMANA DEL 29/04 AL 3/05 11 de 

mayo 
11.SEMANA DEL 17/06 AL 21/06 2 

6. SEMANA DEL 6/05 AL 10/05 2 VACACIONES DE VERANO  
 

  
 

7.SEMANA DEL 13/05 AL 17/05    
 
  

- Sesiones de presentación de la materia + 22 sesiones presenciales + sesiones de 
evaluación 
 

- Actividades autónomas complementarias (Teams).  
 

- Actividad complementaria y extraescolar que puede afectar a la programación y 
restar sesiones presenciales (1 o 2 sesiones) 
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10. SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 
 
Se detallan las UNIDADES DE PROGRMACIÓN (QUE INCLUIRÁN LAS SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE) seleccionadas para la consecución de los objetivos planteados,partiendo de la 
organización de cursos anteriores y teniendo en cuenta que pueden verse modificadas, por 
motivos de organización de espacios, material, climatológicos y de atención a la diversidad en 
unatemporalización flexible. 
 
En todos los cursos, atendiendo al currículo, se pueden organizar los saberes básicos en 
bloques comunes. 
 

 
UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 1º BACHILLER 

 
Nº de sesiones 

1. VALORACIÓN DE LA CONDICIÓN FÍSICA Y EL ESTILO DE VIDA 
ACTIVO (SALUD) 

4 

2. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO Y PLANIFICACIÓN DEL 
ENTRENAMIENTO 

6 

3. SITUACIONES MOTRICES DE ECANCHA DIVIDIDA Y 
PARTICIPACIÓN ALTERNA (VOLEIBOL) 

6 

4. PRIMEROS AUXILIOS Y PREVENCIÓN DE LESIONES 2 

5. CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DE EVS 4 

6. RITMO Y EXPRESIÓN (COREOGRAFÍA GRUPAL) 6 

7. HABILIDADES ESPECÍFICAS SITUACIONES MOTRICES DE CANCHA 
COMPARTIDA Y PARTICIPACIÓN ALTERNA (KINBALL) 

6 

8. JYDT (BOLOS CUATREADA) Y JORNADAS CULTURALES 4 

9. SITUACIONES MOTRICES INDIVIDUALES DE CACHA DIVIDIDA CON 
IMPLEMENTO (TENIS/TENIS DE MESA) 

6 

10. CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 6 

11. AMN/RASTREOS/MOVILIDAD/ACTIVIDAD DE AVENTURA 3 

TALLERES   

Sobre Nutrición y hábitos alimenticios 1 

Sobre movilidad sostenible y uso de la bicicleta 1 

Sobre los valores en el deporte 1 

Sobre aplicaciones digitales relacionadas con la AF y Deportiva 1 
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Dada la limitación temporal y el escaso número de sesiones presenciales anuales se entiende oportuno 
impartir un total de 10 UNIDADES TEMÁTICAS O DE PROGRAMACION con el siguiente reparto: 

- 4 UP en la primera evaluación 
- 3 UP en la segunda 
- 4 UP tercera evaluación respectivamente. 

 
El resto de contenidos, que no constituyen una UD reconocida, serán abordadas con trabajos de 
investigación, tareas programadas en la plataforma TEAMS o resolución de cuestionarios. 
De manera transversal se desarrollará y valorará la Autonomía actitudinal y digital, además de la 
realización adecuada de las ACEX (Actividades complementarias y extraescolares programadas en el 
curso) 
 
 

SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN EN 3º DE LA ESO  

CURSO 1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

 
 
 

UP 
1º BACH 

 
 

 
1-PRESENTACIÓN Y DINÁMICA DE 
GRUPO. 
 
2-AF-EVS: CAMPAÑA 
DEPROMOCIÓN DE LA SALUD/ 
PRUEBAS DE ACCESO. 
 
3- DEPORTE E-CD-PA: 
VOLEIBOL 6X6 (ANÁLISIS 
SOCIAL/ORGANIZACIÓN TORNEO 
KINGS LEAGUE) 
 
4- EVS (CORE/ 
RELAJACIÓN/FLEXIBILIDAD/MASAJE) 
Y SALIDAS PROFESIONALES 
 San Silvestre 

 
APROX. 5-6 SESIONES CADA UP 

 
5-CF Y CM: SISTEMAS. PLAN DE 
ENTRENAMIENTO/VISITA A UN 
GIMNASIO 
 
6-EC Y RITMO: MIRA QUIÉN 
BAILA EN LA ERÍA; EL CLUB DE LA 
COMEDIA 
 
7. DEPORTE-CD-PA CON 
RAQUETA: TENIS DE 
MESA/BADMINTON/TENIS/PADEL 
 
 
 
 
APROX. 6-8 SESIONES CADA UP 

 
8- DEPORTE E-EC-PS:  
BALONCESTO(ANÁLISIS 
SOCIAL/ORGANIZACIÓN 
TORNEO KINGS 
LEAGUE) 
 
 
9- AMN: (ORIENTACIÓN 
DEPORTIVA II-PARQUE 
OESTE) 
 
10-JYDTA (BOLOS 
CUATREADA)Y RETOS 
COOPERATIVOS DE 
PRECISIÓN 
 
 
 
 
APROX. 6 SESIONES 
CADA UP 

TALLERES 
TEÓRICO-

PRACTICOS 

ESTILO DE VIDA SALUDABLE 
AF (ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN) 
 

VISITA A UN GIMNASIO 
PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
PRIMEROS AUXILIOS 
 

CONOCIMIENTO DEL 
ENTORNO 
ANÁLISIS DEL DEPORTE 
(SOCIOLOGÍA) 
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11. CONCRECIÓN CURRICULAR DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 
 

1º BACHILLER 
 

UP1 y UP2. VALORACIÓN DE LA CONDICIÓN FÍSIC, EVA Y CONDICIONAMIENTO FÍSICO 
 
Nº SESIONES: 8 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros 
científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como 
conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad 
física dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud, aplicando los diferentes sistemas de 
desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las necesidades e intereses individuales y 
respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los resultados obtenidos.  

CE1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de activación 
corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 
relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, reflexionando sobre su relación con 
posibles estudios posteriores o futuros desempeños profesionales. 

DESCRIPTOR OPERATIVO: CPSAA5; CPSAA1.2; STEM5 
 
SABERES BÁSICOS 

SBBA1.1 Salud física: programa personal de actividad física (atendiendo a frecuencia, volumen, 
intensidad y tipo de actividad).  

SBBA1.2. Autoevaluación de las capacidades físicas y coordinativas (como requisito previo a la 
planificación): técnicas, estrategias y herramientas de medida.  

SBBA1.3. Identificación de objetivos (motrices, saludables, de actividad o similares) a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. Evaluación del logro de los objetivos del programa y 
reorientación de actividades a partir de los resultados.  

SBBA1.4. Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud.  

SBBA1.6. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.  

SBBC6. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia. Sistemas 
de entrenamiento. 
SBBB1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva (tipo de 
deporte, material necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares 
SBBB3. Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles (social, motivacional, 
organizativo o similar) 
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SA: LA SAN SILVESTRE DE OVIEDO 
Actividad 1: Valoración de la condición física 

Producto I: Ficha de registro de test 
 

Actividad 2:Diseño del Plan de mejora de la resistencia 
Producto II: Desempeño diario de tareas condicionales y coordinativas (nivel) 

 
Actividad 3:Búsqueda de información sobre la carrera 

Producto I: dossier informativo con estimación de tiempo de carrera 
 

Actividad 4:Participación en la San Silvestre 
Producto I: Valoración final 

 
UP3. ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA A TRAVÉS DE DEPORTES DE CANCHA DIVIDIDA DE EQUIPO 

(VOLEIBOL) 
 
Nº SESIONES: 8 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las 
habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes 
situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices 
vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar 
actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a retos físicos. 
 
3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva 
con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el 
respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y 
proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos 
de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se 
participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar cualquier 
forma de discriminación o violencia. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición 
en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión y control, aplicando de manera 
automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de 
actuación y adaptando las estrategias a las condiciones cambiantes que se producen en la práctica.  

CE2.3. Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la intervención de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o 
situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los 
mismos. 

CE3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y producciones 
motrices, solventando de forma coordinada, cualquier imprevisto o situación que pueda ir 
surgiendo a lo largo del proceso.  
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DESCRIPTOR OPERATIVO: CE3; CPSAA5; CCL5 
 
SABERES BÁSICOS: 

SBBC1. Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas ajustando eficientemente los 
componentes de la motricidad en actividades individuales 

SBBC2. Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 
cooperativas.  

SBBC3. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de 
oposición.  

SBBC4. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las actividades físico-deportivas de contacto 
a partir del análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de roles variados en 
procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo.  

SBBC5. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; 
toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia intervención para resolverla 
adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la 
práctica 

SBBC7. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que 
respondan a sus intereses.  

SBBC8. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de 
acuerdo a los recursos disponibles. 

SA: EL VOLEIBOL TAMBIÉN EXISTE 

Actividad 1: Realización diaria de tareas de desarrollo técnico-táctico 
Producto I: Desempeño y desarrollo de los elementos técnico-tácticos del juego 

Producto II: Desempeño en Prueba práctica de nivel 
 

Actividad 2: Realización de tareas sobre la comprensión del juego 
Producto I: Colocación en el campo y manejo de posiciones y sistemas  

 
Actividad 3: El deporte en el municipio 

Producto I: presentación de diapositivas sobre el voleibol en la ciudad 
Producto II: Análisis del impacto social en la ciudad y seguimiento en prensa 

 
Actividad 4: Asistencia a un partido 

Producto I: Elaboración noticia de prensa (rol de periodista) 
Producto II: Elaboración informe (rol de analista deportivo) 

Producto III: Elaboración de reportaje gráfico (rol de espectador) 
 

UP4. NUTRICIÓN, IMAGEN CORPORAL Y ENFERMEDADES ASOCIADAS. 
 
Nº SESIONES: 3 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
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1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros 
científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como 
conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de activación 
corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 
relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, reflexionando sobre su relación con 
posibles estudios posteriores o futuros desempeños profesionales. 

CE1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al 
ámbito de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, aplicando con 
autonomía e independencia criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad a la información 
recibida.  

DESCRIPTOR OPERATIVO: STEM2; STEM5; CPSAA1.2; CE3 

 
SABERES BÁSICOS: 

SBBA1.5. Dietas equilibradas según las características físicas y personales.  

SBBA3.2. Trastornos vinculados con la imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías 
corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en publicidad y medios de 
comunicación 

Actividad 1: Presentación pptx sobre nutrición 
Producto I: cuestionario Forms 

Producto II: registro dieta (presentación diapositivas) 
 

Actividad 2: Debate sobre hábitos y trastornos alimenticios 
Producto I: infografía sobre “trastornos” 

 
UP5. PRIMEROS AUXILIOS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 
Nº SESIONES: 2 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 
conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros 
científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como 
conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de 
lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros 
auxilios ante situaciones de emergencia o accidente, identificando las posibles transferencias que 
estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional.  

DESCRIPTOR OPERATIVO: STEM5; CPSAA1.2;  
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SABERES BÁSICOS: 

SBBB4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de la musculatura 
según la actividad física. Gestión del riesgo propio y ajeno: planificación de factores de riesgo en 
actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad 

SBBB5. Actuaciones críticas ante accidentes. Conducta PAS: proteger, avisar, socorrer. Desplazamientos 
y transporte de accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o 
semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). Técnicas específicas e indicios 
de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). Contenido básico 
de kit de asistencia (botiquín) 

SBBB6. Protocolos ante alertas escolares 

SA: LA ACTIVIDAD FÍSICA: PLAN DE PREVENCIÓN Y PRIMEROS AUXILIOS 
 

Actividad 1: presentación pptx sobre protocolo de evacuación 
 

Actividad 2: Simulacro de actuación ante accidentes 
 

Producto I: cuestionario Forms 
Producto II: vídeo tutorial explicativo de los alumnos 

 
UP6. PROMOCIÓN SALUD Y EVS 

 
Nº SESIONES: 2 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 

conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros 
científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así 
como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de activación 
corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 
relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, reflexionando sobre su relación con 
posibles estudios posteriores o futuros desempeños profesionales. 

DESCRIPTOR OPERATIVO: STEM5; CPSAA1.2 
 
SABERES BÁSICOS: 

SBBA1.3. Identificación de objetivos (motrices, saludables, de actividad o similares) a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. Evaluación del logro de los objetivos del programa y 
reorientación de actividades a partir de los resultados. 

SBBA1.7. Técnicas básicas de descarga postural y relajación. Musculatura del core (zona media o lumbo-
pélvica) para entrenamiento de la fuerza. Identificación de problemas posturales básicos y 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 43 
 

planificación preventiva de la salud postural en actividades específicas. 

SBBA2.1. Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la salud individual o 
colectiva. 

SBBA2.2. Prácticas de actividad física con efectos positivos sobre la salud personal y colectiva: la práctica 
de la bicicleta como medio de transporte habitual Hábitos sociales y sus efectos en la condición física 
y la salud. 

SBBA3.1. Salud mental: Técnicas de respiración, visualización y relajación para liberar estrés y enfocar 
situaciones que requieren gran carga cognitiva 

SA: CAMPAÑA PROMOCIÓN EVS 
 

Actividad 1:  
Producto I: Carteles publicitarios en el IES 

Producto II:Vídeos explicativos 
 

Actividad 2: Valoración estilo de vida activo (EVA) y salud 
Producto I: Cuestionario FORMS sobre hábitos 

 
UP7. ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA. DEPORTES DE ESPACIO COMPARTIDO Y PARTICIPACIÓN 

ALTERNATIVA. (KINBALL) 
 
Nº SESIONES: 6 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las 
habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes 
situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices 
vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar 
actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a retos físicos. 
3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva 
con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el 
respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y 
proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos 
de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se 
participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar cualquier 
forma de discriminación o violencia. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición 
en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión y control, aplicando de manera 
automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de 
actuación y adaptando las estrategias a las condiciones cambiantes que se producen en la práctica.  

CE2.3. Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la intervención de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o 
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situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los 
mismos. 

CE3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y producciones 
motrices, solventando de forma coordinada, cualquier imprevisto o situación que pueda ir 
surgiendo a lo largo del proceso.  

CE3.3. Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes durante el 
desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades 
sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, étnico,   socio-económica o de competencia motriz, y 
posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias para la prevención, la detección 
precoz y el abordaje de las mismas. 

DESCRIPTOR OPERATIVO: CE2; CCL5; CPSAA2; CPSAA5 
 
SABERES BÁSICOS: 

SBBC1. Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas ajustando eficientemente los 
componentes de la motricidad en actividades individuales 

SBBC2. Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 
cooperativas.  

SBBC3. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de 
oposición.  

SBBC4. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las actividades físico-deportivas de contacto 
a partir del análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de roles variados en 
procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo.  

SBBC5. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; 
toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia intervención para resolverla 
adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la 
práctica 

SBBC7. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que 
respondan a sus intereses.  

SBBC8. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de 
acuerdo a los recursos disponibles. 

Actividad 1: Práctica del Kinball 
Producto I: Infografía deporte alternativo 

Producto II: Desempeño y participación en juegos cooperativos 
 

UP8. EXPRESIÓN CORPORAL Y MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS EXPRESIVAS 

 
Nº SESIONES: 6 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con 
la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses 
económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su 
conservación para ser capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que 
transmiten. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más 
relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y 
rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, 
inclusiva, diversa e igualitaria.  

CE4.2. Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical, 
aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas 
a cada composición para representarlas ante sus compañeros u otros miembros de la comunidad. 

DESCRIPTOR OPERATIVO: STEM5; CPSAA1;CC1; CCEC1 
 
SABERES BÁSICOS: 

SBBE2. Técnicas específicas de expresión corporal 

SBBE3. Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad artístico-expresiva. 

SBBD2. Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las actividades de grupo 

SA: ESPECTÁCULO ARTÍSTICO 
 

Actividad 1: Práctica de coreografías y trabajo de ritmos 
 

Producto I: Ficha de registro de trabajo diario grupal 
Producto II: Desempeño diario de coreografías practicadas 

Producto III: Desempeño en coreografía final elaborada 
 

TERCERA EVALUACIÓN 

UP9.  ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA A TRAVÉS DE DEPORTES DE CANCHA DIVIDIDA CON IMPLEMENTO 
(TENIS) 

 
Nº SESIONES: 7 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las 
habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes 
situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices 
vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar 
actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a retos físicos. 
 
3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva 
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con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el 
respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y 
proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos 
de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se 
participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar cualquier 
forma de discriminación o violencia. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición 
en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión y control, aplicando de manera 
automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de 
actuación y adaptando las estrategias a las condiciones cambiantes que se producen en la práctica.  

CE2.3. Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la intervención de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o 
situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los 
mismos. 

DESCRIPTOR OPERATIVO: CE3 
 
SABERES BÁSICOS: 

SBBC1. Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas ajustando eficientemente los 
componentes de la motricidad en actividades individuales 

SBBC2. Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades 
cooperativas.  

SBBC3. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de 
oposición.  

SBBC4. Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las actividades físico-deportivas de contacto 
a partir del análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de roles variados en 
procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo.  

SBBC5. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; 
toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia intervención para resolverla 
adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la 
práctica 

SBBC7. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que 
respondan a sus intereses.  

SBBC8. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de 
acuerdo a los recursos disponibles. 

Actividad 1: Comprensión del juego 
Producto I: Infografía sobre el tenis 

Actividad 2: Desarrollo de elementos técnicos 
Producto I: Realización prueba de ejecución 

Actividad 3: Cultura deportiva 
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Producto I: cuestionario Forms sobre deportes de raqueta 
 

UP10. VALORES, SALIDAS PROFESIONALES Y OFERTA DEPORTIVA. 

 
Nº SESIONES: 2 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con 
la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses 
económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su 
conservación para ser capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que 
transmiten 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más 
relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y 
rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, 
inclusiva, diversa e igualitaria. 

DESCRIPTOR OPERATIVO: STEM5; CPSAA1.2; CC1; CCEC1 
 
SABERES BÁSICOS: 

SBBA1.4. Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud 

SBBB2. Selección responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de estrategias 
publicitarias 

SBBA2.3. Ventajas e inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida de deportistas 
profesionales. 

SBBD1. Gestión del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y estrategias. 
Historias de vida significativas. 

SBBD3. Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play financiero, 
coeducación en deporte base y similares. 

SBBD4. Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, 
participante, espectador y otros 

SBBD5. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices 
(comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas sexistas y LGTBIfóbicas. 

SBBE4. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte 

SBBE5. Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-deportivos. 
Presencia en medios de comunicación. 

SBBE6. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, 
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consumismo y deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte 

SA: DISEÑO Y GESTIÓN DE CENTRAL DE RESERVA DE ESPACIOS DEPORTIVOS 
 

Actividad 1: Análisis de instalaciones deportivas y usos apropiados 
Producto I: Infografía de instalaciones del centro 

Producto II: Oferta de posibles actividades en recreos (gimnasio y patio interior)  
 

Actividad 2: presentación Salidas profesionales 
 

Actividad 3: Debate valores del deporte 
Producto I: Visualización y comentario sobre Informe Robinson “culto al cuerpo” 

 
UP10. CONOCIMIENTO DEL ENTORNO. 

 
Nº SESIONES: 2 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del entorno, 
organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al 
deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al 
mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros 
de la comunidad. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE5.1. Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que 
estas puedan producir reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones 
dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen.  

CE5.2. Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo 
responsabilidades y aplicando normas de seguridad, individuales y colectivas para prever y 
controlar los riesgos intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los 
equipamientos, el entorno o la propia actuación de los participantes. 

DESCRIPTOR OPERATIVO: CE1; CC4; CPSAA1.2; STEM 5 
 
SABERES BÁSICOS: 

SBBF1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades cotidianas. El 
aprendizaje de la práctica ciclista segura 

SBBF2. Análisis de las posibilidades del entorno urbano para la práctica de actividad física: 
equipamientos, usos y necesidades 

SBBF3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad (uso 
deportivo, accesibilidad movilidad, seguridad o similares) 

SBBF4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del 
grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o 
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esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o similares). Materiales y equipamientos: uso según las 
especificaciones técnicas de los mismos. 

SBBF5. Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad 
física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El trabajo físico como contribución 
a la sostenibilidad: actividades agroecológicas, manejo de herramientas, tareas de reparación, 
creación y mantenimiento de espacios, etc. 

SBBF6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de 
actividad física en el medio natural y urbano. 

SA: DISEÑO DE ACTIVIDAD EN EL MEDIO NATURAL 
 

Actividad 1: Diseño AMN 
Producto I: Ficha de información 

Producto II: Medidas de seguridad y equipamiento necesario 
 

Actividad 2: Creación grupo de montaña en el IES (senderismo y trekking) 
Producto I: Bases de la asociación y actividades 

 
Actividad 3: Carrera de orientación en el Parque del Oeste 

Producto II: Registro y localización de balizas 
 

ACEX (DESCENSO DEL SELLA EN KAYAK) 

UP12. DEPORTES TRADICIONALES ASTURIANOS Y JORNADAS CULTURALES 
 
Nº SESIONES: 4 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA: 
4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con 
la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses 
económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su 
conservación para ser capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que 
transmiten 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más 
relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y 
rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, 
inclusiva, diversa e igualitaria 

DESCRIPTOR OPERATIVO: 
 
SABERES BÁSICOS: 

SBBE1. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 
preservación y factores condicionantes 

SA: ORGANIZACIÓN DE JORNADAS ESCOLARES 
 

Actividad 1: conocimiento JYDT de precisión 
Producto I: Cuestionario Forms 
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Producto II: Infografía Bolos cuatreada 
 

Actividad 2: Desarrollo de la técnica de lanzamiento 
Producto I: Prueba de ejecución 

Actividad 3: Diseño de circuito de lanzamiento y precisión para las Jornadas escolares 
Producto: Ficha de coevaluación 

Actividad 4: Organización de Carrera Solidaria de fin de curso 
Actividad 5: Participación en el comité organizativo de las jornadas culturales 
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12.  BASES METODOLÓGICAS 
 
QUÉ NOS DICE EL DECRETO… CONSIDERACIONES GENERALES  

Las orientaciones metodológicas que se describen a continuación para la etapa de Bachillerato 
deben favorecer un aprendizaje competencial que tenga en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado y orientado a favorecer el ejercicio de una ciudadanía activa. Para el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje en Educación Física se implementarán modelos 
que favorecerán la capacidad del alumnado para aprender de forma autónoma, para trabajar en 
equipo y aplicar los métodos de investigación apropiados.  

El proceso de enseñanza-aprendizaje en la materia de Educación Física iniciado en la etapa anterior 
tiene continuidad en el Bachillerato favoreciendo que el alumnado consolide un estilo de vida 
activo, asiente el conocimiento de la propia corporalidad, disfrute de las manifestaciones 
culturales de carácter motriz, integre actitudes ecosocialmente responsables o afiance el 
desarrollo de todos los procesos decisionales que intervienen en la resolución de situaciones 
motrices.  

Estos desempeños, propios de la Educación Física, permitirán que nuestro el alumnado pueda 
progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 
desafíos globales y locales, participando en la consecución de los objetivos establecidos para la 
etapa que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y aptitud. 

Para ello, se propone abordar nuestra materia con un enfoque claramente competencial, que 
promueva la construcción de aprendizajes basados en la adquisición de las competencias clave en 
conexión con los retos del siglo XXI, que permita a nuestro alumnado dar respuesta a situaciones, 
cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana. 

Esta  conexión determina que la meta de la Educación Física no se centre en  la mera adquisición 
de saberes, destrezas o actitudes, sino en descubrir el cómo movilizarlos para solucionar 
necesidades reales, tales como: la adopción de un estilo de vida activo, la gestión emocional y 
social al servicio de la convivencia igualitaria, la autonomía personal relacionada con la higiene y la 
alimentación, la motivación hacia la práctica físico-deportiva y la adquisición y mantenimiento de 
hábitos de vida saludables asumiendo la responsabilidad personal en la promoción de la salud 
pública e incorporando actitudes inclusivas y ecosocialmente responsables.   

 

Con carácter general, las sesiones con contenido práctico se llevarán a cabo empleando diferentes 
estilos de enseñanza y teniendo en cuenta las características de alumnado y la peculiaridad de la 
materia.  

 

Se buscará en la medida de lo posible, una progresiva autonomía del alumno mediante estilos que 
favorezcan la toma de decisiones  y el aprendizaje activo. Los contenidos que por sus características - 
dificultad técnica y/o riesgo en su comprensión y/ o ejecución - requieran un mayor control, se llevarán 
a cabo con estilos que, partiendo de una repetición más o menos sistemática y controlada (mando 
directo y modificación del mando directo) y de una estructura analítica (pura, progresiva o secuencial), 
favorezcan el comportamiento autónomo progresivo. La asignación de tareas en el aprendizaje 
deportivo y estilos socializadores, trabajo en grupos de nivel y heterogéneos se dan en los juegos 
cooperativos o en el desarrollo de las sesiones de expresión corporal, etc. 
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En los deportes parece importante, la autonomía en la valoración técnica y el desarrollo del 
pensamiento táctico lo que condicionará el modelo de aprendizaje deportivo, preferentemente ACTIVO, 
COOPERATIVO y COMPRENSIVO. 

 

La intervención didáctica del profesor debe tender a una cada vez mayor autonomía del alumnado para 
que sea capaz de ocupar su tiempo de ocio de una manera activa. Además, desde esta materia se debe 
contribuir a la convivencia e integración de todo el alumnado a través de la participación en actividades 
colectivas. La configuración de grupos debe ser flexible atendiendo a las diferentes inquietudes y niveles 
de los alumnos. También será necesario romper los estereotipos referidos a la educación física. Los 
materiales y recursos didácticos dirigidos al alumno se utilizarán como apoyo a la práctica realizada en 
las clases. 

 

Se fomentarán estilos de enseñanza que favorezcan la investigación e indagación. La evaluación del 
alumno será continua, realizando una evaluación inicial en cada unidad didáctica para poder trabajar en 
grupos de nivel. 

 

Es necesario que el alumno conozca al principio de curso los objetivos que se espera conseguir, 
contenidos y criterios de evaluación y que se les vaya informando de su progreso favoreciendo la 
reflexión personal y el aprendizaje autónomo. 

 

MÉTODOS 

• Basados en la reproducción: en actividades de carácter mecánico, técnico, que entrañan riesgo y 
presentan gran complejidad.  

• Basados en el descubrimiento: en actividades de carácter abierto y múltiples soluciones 

• Basados en la cooperación y el trabajo en grupo 

 

ESTRATEGIAS, se combinarán las de carácter analítico y global. 

ESTILOS, con algunas posibles actuaciones: 

• Mando directo: test, juegos populares, fuerza, flexibilidad, al principio en los deportes, en el trabajo 
inicial de relajación,  

• Asignación de tareas: en TODAS las unidades didácticas. 

• Enseñanza modular: en los deportes a la hora de la aplicación al juego real se harán diferentes 
actividades,  

• Enseñanza por grupos de nivel: condición física y deportes 

• Programas individuales: para el plan de entrenamiento. 

• Enseñanza recíproca: en la carrera de resistencia, deportes. 

• Estilo socializador: bailes, organización de campeonatos. 

• Descubrimiento guiado: en la carrera de resistencia, en el trabajo de flexibilidad, en el juego real en 
los deportes, en las composiciones grupales, en la relajación,  
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• Resolución de problemas: en los deportes, en los trabajos escritos, en los trabajos prácticos en 
grupo: expresión corporal. 

• Estilo creativo: bailes. 

 

 

 

 

 

 

 

UTILIZACIÓN DE NUEVOS MODELOS DE ENSEÑANZA DE LOS DEPORTES 

 

La utilización de os siguientes modelos de enseñanza de los deportes tiene como objetivo llegar a una 
plena autonomía en el trabajo del alumno, así como a una cooperación necesaria en el proceso de 
aprendizaje. 

 

Las fichas de observación elaboradas por los profesores sirven de base para tener una “base de datos de 
actividades de atención a la diversidad” que se pueden encontrar impresas en un archivador en el 
Departamento y en formato digital en el escritorio del ordenador del Departamento. 

 

-APRENDIZAJE COOPERATIVO (APRENDIZAJE BASADO EN RETOS): este modelo se utilizará en 
prácticamente todos los deportes. Se han elaborado una serie de fichas de observación de elementos 
técnicos y tácticos y son los propios alumnos los que observan y corrigen a sus propios compañeros 

 

-MODELO COMPRENSIVO: el aprendizaje de la técnica y la táctica a la vez derivada de situaciones de 
juego reales para que el alumno comprenda las necesidades que requiere cada situación de juego. 

 

- MODELO DE EDUCACION DEPORTIVA: al final de curso y una vez trabajados los demás modelos los 
alumnos trabajan en grupos en diferentes roles: entrenador, material, reglamento, resultado con la 
utilización de un dosier que elabora el profesor en el que vienen las pautas a seguir en cada sesión.  

 

- MODELO LUDOTÉCNICO: Interesante en los deportes de exhibición y concurso (habilidades deportivas 
individuales). Consiste en presentar la habilidad, generalmente compleja, en partes integradas en juegos 
(postura inicial, intermedia y final); secuencias de enlaces, etc. 

 

ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS 
 
Cada grupo tiene asignada una hora sesión en el gimnasio interior de 30x16 metros y una sesión en las 
pistas exteriores (una de ellas cubierta con visera) de tal manera que la organización y disponibilidad de 
las instalaciones es homogénea en todos los grupos y a lo largo de la etapa. 

• APRENDIZAJE BASADO EN SERVICIOS (ABS) y EN PROYECTOS (ABP): Organización 

de campeonatos, organización de una KINGS LEAGUE,  MetroMinuto, Taller de 

bicicletas, Promoción de un EVS, Central de reservas, Noticiario deportivo de la Ería, 

Participación en Carreras Solidarias (SAVE THE CHILDREN, GALBÁN), participación en 
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En las instalaciones al aire libre se trabajan contenidos de acondicionamiento físico, deportes colectivos, 
de implemento e individuales e incluso rastreos y orientación. 

En el gimnasio interior se desarrollan en condiciones adecuadas de temperatura y luz, circuitos de 
condición física, contenidos relacionados con la salud, deportes de raqueta, flexibilidad, expresión 
corporal y ritmo, etc. 

Uno de los retos de este departamento será lograr el cierre completo de la pista exterior deportiva que 
actualmente está dotada con “visera”, dado que a lo largo del curso son innumerables los días que dicha 
pista se ve afectada por la lluvia y el viento y los balones y móviles utilizados salen al resto de canchas 
deportivas en ausencia de muro, cortina o valla perimetral. 

En casos puntuales la sesión de EF se desarrollará en el Salón de Actos (visualización de películas, 
debates, trabajo de calistenia o Expresión corporal) y/o en el aula (presentación teórica). 

 

ESTRUCTURA DE LAS CLASES Y ORGANIZACIÓN DE LOS TIEMPOS 
 
Según figura en el Decreto 43/2015, en los Indicadores relativos a la estructura de la sesión, podemos 
encontrar que son: la activación, el desarrollo y la recuperación. Ya que parece una estructura muy 
vinculada al desarrollo de la Condición Física, utilizaremos la establecida por el Seminario para el 
tratamiento de lo Pedagógico y Corporal de Vaca Escribano: Momento de encuentro; momento de 
actividad motriz; momento de calma; momento de despedida. De todas maneras, no habrá un modelo 
único de clase y dependerá en gran medida del tipo de contenido tratado. La duración de la clase es de 
55 minutos, teniendo en cuenta que 5-10 minutos se emplean en las transiciones.  

El alumnado será responsable de la apertura y cierre de los vestuarios, siempre bajo el control y 
supervisión del profesorado. 

El alumnado al que le corresponda la sesión en la pista exterior, utilizará los vestuarios ubicados en el 
patio (exteriores). 

 

GESTIÓN DE LA CLASE DE EDUCACIÓN FÍSICA 
 
Siguiendo a Domingo Blázquez y un mini-curso en la Web de la editorial INDE extraído del mini curso “La 
gestión de la clase de Educación física”. La sesión dura unos 50’ repartidos en 5 fases: 

• Fase de acogida y adaptación. 

• Fase de adaptación. 

• Fase de logro de objetivos. 

• Fase de vuelta a la calma. 

• Fase de análisis de resultados. 

 

Con este modelo de sesión se persigue el aprendizaje significativo de los alumnos, reflexionando sobre 
las actividades realizadas en las clases. 

 

Otros aspectos prácticos a tener en cuenta en las clases de E.F. serán: 

 Concienciar a los alumnos de que el pabellón, gimnasio o la pista polideportiva son aulas. Tendrán 
que permanecer sentados en los bancos suecos una vez que entren el gimnasio o en una esquina de la 
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pista hasta que comience la clase. 

 Antes de comenzar cualquier actividad y tras la explicación el profesor se asegurará de que han 
entendido qué hay que hacer. 

 El profesor ha de procurar que haya siempre un clima agradable:  

 Tendrá paciencia con los menos hábiles. 

 No comparará a unos grupos con otros. 

 Intentará dar funcionalidad a los contenidos que se traten. 

 Si una sesión que está preparada de una forma, no sale bien, debe tener los reflejos suficientes para 
cambiarla en el momento de la clase. 

 Propondrá metas alcanzables por la mayoría. 

 

ESTABLECIMIENTO DE NORMAS DE CONVIVENCIA Y DESARROLLO DE LAS CLASES 
 
LA EVALUACIÓN DEL PROCESO Y PROGRESO DEL ALUMNADO implica el cumplimiento de aspectos de 
carácter obligatorio: 

 

a. Asistencia y puntualidad a las clases: 

- La no asistencia a clase, así como la no realización de las clases prácticas, deberá justificarse 
debidamente.  

- El tiempo máximo disponible para cambiarse será de 5´ a partir del comienzo de la clase. 

b. Higiene e indumentaria: La indumentaria básica para realizar las sesiones prácticas será: zapatillas 
deportivas (correctamente atadas), chándal o pantalón corto, camiseta y/o sudadera y estará en función 
de la climatología y del tipo de actividad. 

 

c. Respeto por las normas y pautas establecidas en las actividades para el correcto funcionamiento de 
las clases. 

- Silencio durante las explicaciones. 

- El alumnado lesionado tiene la obligación de traer indumentaria deportiva. En caso de no poder 
realizar la clase como los demás, hará un trabajo alternativo. 

- No está permitido utilizar teléfono móvil sin permiso expreso del profesorado. 

- No se permite la realización de la clase práctica con collares, pulseras y relojes metálicos y/o con 
aristas; con pendientes de aro o de colgar, piercings visibles, pelo largo sin sujetar y cualquier otro 
abalorio que conlleve un riesgo para los alumnos. 

- Después de cada sesión práctica será obligatorio asearse y cambiarse de ropa (al menos desodorante y 
cambio de camiseta). Se dispondrá de 5’como máximo. 

 

d. Conducta y comportamiento: 

- Hay que demostrar respeto a los compañeros, profesores, material e instalaciones deportivas escolares 
y/o del entorno, en caso de salir fuera del recinto. También hay que respetar las reglas de los juegos y 
deportes practicados. 
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- Cuidado del lenguaje utilizado. 

- Control de la intensidad y grado de competitividad, evitando la violencia y agresividad excesivas. 

 

e. Participación activa y consciente: 

- Grado de atención y concentración óptima durante la ejecución de las actividades que permitirá mayor 
dinamismo y menor número de interrupciones, además de proporcionar una situación de aprendizaje 
más segura. Atender a las instrucciones de cada actividad sabiendo en todo momento qué hay que 
hacer y realizar las actividades con interés y nivel de esfuerzo necesario para adquirir los mínimos 
necesarios 

- Hay que participar activamente en las actividades programadas y colaborar con los compañeros. 

- Al final de la sesión todo el material deberá recogerse y colocarse en su sitio. 

-evitar actuaciones que pongan en peligro a sus compañeros durante la clase: evitar lentas transiciones 
entre las actividades; evitar uso inadecuado del material; Respeto por las normas de seguridad. 

 

ENFOQUE PROPUESTO PARA LA VALORACIÓN DEL TRABAJO DIARIO Y 
LA OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA. 

LA OBSERVACIÓN DIARIA tendrá como referencia de análisis los siguientes apartados: 
  

1) Información sobre el PROCESO. 
 

A. GRADO DE CONVIVENCIA (RESPETO, TRABAJO EN EQUIPO, EMPATÍA, COMUNICACIÓN 
RESPETOSA, ACEPTACIÓN) 

Observación Sistemática diaria/ listas de control 

B. GRADO DE ATENCIÓN- CONCENTRACIÓN- DISPOSICIÓN  

Observación Sistemática diaria 

C. GRADO DEPARTICIPACIÓN-MOTIVACIÓN 

Observación sistemática diaria / Escalas de calificación / Rúbricas 

D. GRADO DE ESFUERZO- SUPERACIÓN- AUTORESPONSABILIDAD-  

Observación sistemática diaria / Escalas de calificación / Rúbricas 
 

CAPE: CONVIVENCIA; ATENCIÓN; PARTICIPACIÓN; ESFUERZO 
 

2) La Información sobre el RESULTADO: 
 

A. GRADO DE DOMINIO- HABILIDAD- EJECUCIÓN 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 57 
 

Pruebas de ejecución / rúbricas / Pruebas teórico-prácticas (cuestionarios)/ Análisis de 
producciones del alumnado  

 
DOM: DOMINIO/HABILIDAD/EJECUCIÓN 
 
Importancia del uso adecuado y comedido de rúbricas: 
 

 
MUESTRA INTERÉS Y SE 
ESFUERZA 

MUESTRA 
HABILIDADES 
SOCIALES (EMPATÍA) 
Y TRABAJA BIEN EN 
EQUIPO 

REPRODUCE 
ADECUADAMENTE  
MOVIMIENTOS 

INTERPRETA 
CORRECTAMENTE LA 
SITUACIÓN MOTRIZ 
(MECANISMOS DE 
RESOLUCIÓN) 

INTEGRA JUEGO Y AF. 
ENCUENTRA DIVERTIDA 
LA PRÁCTICA (OCIO 
ACTIVO) 

COLABORA EN LA 
RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 

MUESTRA HABILDADES 
FÍSICO-DEPORTIVAS 
INDIVIDUALES 

RESUELVE CON 
FACILIDADSITUACIONES RETO 

TOLERA 
ADECUADAMENTE LA 
FRUSTRACIÓN 

ACEPTA 
ADECUADAMENTE 
RESULTADOS 
NEGATIVOS 

MUESTRAHABILIDADES 
FÍSICO-DEPORTIVASDE 
ADVERSARIO 

COLABORA EN LA 
PREPARACIÓN Y RECOGIDA 
DE MATERIAL 

PARTICIPAACTIVAMENTE ACEPTA LOS 
AGRUPAMIENTOS 

MUESTRAHABILIDADES 
FÍSICO- DEPORTIVAS DE 
EQUIPO 

MUESTRA NIVELES 
ADECUADOS DE CONFIANZA 

RESPETA LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS 

ACEPTA SU ROL EN 
EL GRUPO 

MUESTRA NIVELES 
ADECUADOS DE CF 

ATRIBUYE ADECUADAMENTE 
ÉXITOS/FRACASOS 
(ATRIBUCIONES) 

PERSEVERA EN EL 
APRENDIZAJE 
(SUPERACIÓN) 

ACEPTA 
ADECUADAMENTE 
LAS CORRECCIONES 

MUESTRA NIVELES 
ADECUADOS DE 
COORDINACIÓN Y AGILIDAD 

MUESTRA 
AUTOCONOCIMIENTO  
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TIPOLOGÍA DE ACTIVIDADES 
 
El Departamento de EF configurará las tareas y actividades que conforman la Unidad didáctica o 
temática a partir del análisis de los Contenidos e Indicadores de evaluación seleccionados para 
ellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las actividades tendrán un enfoque predominantemente práctico y tendrán diferentes intenciones: 

 

Las actividades nos conducirán desde la presentación y toma de contacto de contenidos (Actividades de 
introducción-motivación) hasta el dominio esperado (Actividades de desarrollo-adquisición y 
consolidación). Para ello es importante el uso de las actividades detección de los conocimientos previos. 
A su vez, y siempre programadas y secuenciadas, utilizaremos actividades de refuerzo y recuperación y 
también de aplicación a nuevos contextos y ampliación, atendiendo a las distintas necesidades de 
nuestro alumnado. En ciertas ocasiones realizaremos actividades de síntesis y recapitulación y, por 
supuesto, de evaluación. En último lugar apuntamos el uso de actividades complementarias y 
extraescolares, que se comentarán en otro punto de la Programación. 

 

LAS ACTIVIDADES AUTÓNOMAS (REALIZADAS EN CASA) DE CARÁCTER TEÓRICO-PRÁCTICO 

Se programarán respetando la carga lectiva de la materia y adecuados al nivel del alumnado, a su 
competencia digital (aulas virtuales y TEAMS) y a la duración establecida para la materia. Formará parte 
de la evaluación de RESULTADOS. 
 
 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DISEÑO DE TAREAS Y 
SITUACIONES DE 

APRENDIZAJE 

TAREAS Y ACTIVIDADES DE 
CARÁCTER AUTÓNOMO 

(TRABAJO EN CASA) 

TAREAS Y ACTIVIDADES DE 
CARÁCTER DIRIGIDO (TRABAJO 

DIARIO EN CLASE) 
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Las actividades autónomas pueden tener un carácter teórico, destacando labores de investigación o 
ampliación de los contenidos vistos en clase (fichas, cuaderno, cuestionarios, etc.) o de carácter práctico 
con el establecimiento de rutinas de actividad física, autoentrenamiento o desarrollo de habilidades que 
deberán poder efectuarse en casa y ser justificadas y valoradas a través del aula virtual (registros, 
fichas, trabajos de investigación, materiales audiovisuales, fichas, memoria de clases, etc.) que 
considere el profesorado. 
 
Dentro de los criterios de corrección se contemplará el cumplimiento de la forma y el plazo establecido 
de entrega, la estética y la enmaquetación de las actividades (AUTONOMÍA DIGITAL). 
 
Uso del Portfolio o el Libo-cuaderno con el uso de la técnica VISSUAL THINKING (pensamiento visual). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS Y/O SUPERVISADAS (TRABAJO DIARIO EN CLASE) 

Se programarán respetando los contenidos y objetivos del curso, priorizando aquellas de carácter 
práctico y fomentando la actividad física y el movimiento. 
Respetarán la estructura de la sesión, activación, parte principal y vuelta a la calma o recapitulación. 

LOS TALLERES TEÓRICO PRÁCTICOS 

Se programarán respetando los saberes básicos del curso y atendiendo a supuestos teórico-prácticos 
para hacerlos accesibles y motivantes para el alumnado. 
 
Su impartición se desarrollará preferentemente en el aula de referencia a través de vídeos, artículos o 
presentaciones: 
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TALLERES 
TEÓRICO-
PRACTICOS 

1) ESTILO DE VIDA 
SALUDABLE 
2) AF (ORGANIZACIÓN 
Y GESTIÓN) 

3) PREVENCIÓN Y 
SEGURIDAD 
4) PRIMEROS AUXILIOS 

5)CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 
6) ANÁLISIS DEL DEPORTE 
(SOCIOLOGÍA) 

 

LOS PROYECTOS 

Se constituirán como SITUACIONES DE APRENDIZAJE transversales,  trabajos de investigación, análisis de 
hábitos, entorno, etc.  que se vincularán con temáticas variadas. Algunos ejemplos son los siguientes: 
 
 PROMOCIÓN DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE: 

- DÍA DE LA BICICLETA 

- ASTURIAS CON BICI 

- SUBIDA AL NARANCO/SENDA FUSO-TRUBIA 

- BANCO DE BICIS - APARCABICIS- ACTIVIDADES SENSIBILIZACIÓN 

- OTRAS. 

 NOTICIARIO DEPORTIVO (PROYECTO DE RADIO CON INFORMACIÓN SOBRE NUESTROS 
ALUMNOS). 

 ESTUDIO DE HÁBITOS DEPORTIVOS Y SALUDABLES EN EL IES 

-SALUDÓMETRO Y PRÁCTICAS DEPORTIVAS).  
-FORMS 
 PROMOCIÓN DE CAMPEONATOS Y JORNADAS DEPORTIVAS (RECREOS): 

- KINGS LEAGUE 

 CREACIÓN DE SISTEMA DE RESERVA DE ESPACIOS. 

 ANÁLISIS DEL ENTORNO DEPORTIVO (MUNICIPIO). 

- ANÁLISIS DAFO OVIEDO 

- SENDAS Y PARQUES 

- NECESIDADES (PROPUESTAS AL ALCALDE). UN NUEVO NARANCO. 

- BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

- ESPACIOS SINGULARES 

- ESTUDIOS RELACIONADOS CON LA AFD 

- METROMINUTO 

 UN ESPACIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA. 
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- CREACIÓN DE UN ESPACIO DE PRÁCTICA ATRACTIVO CON INFORMACIÓN VARIADA, FOTOS, 
CURIOSIDADES, DEPORTISTAS FAMOSOS, BANDERAS Y ESCUDOS; VALORES, ETC. ¿SABÍAS QUÉ? 

 PROMOCIÓN EVS (ESTILO DE VIDA SALUDABLE) Y AFD EN CHICAS. 

 CENTRO DE ENTRENAMIENTO.  

-CREACIÓN DE ESPACIO DE ENTRENAMIENTO PERSONAL (BANCO DE MATERIALES USADOS 
 ORGANIZACIÓN DE EXHIBICIONES DEPORTIVAS. LOS DEPORTES OLVIDADOS. 

 PROMOCIÓN DE ALIMENTACIÓN SANA 

- CARTELERÍA Y PÓSTERS. DESAYUNO SALUDABLE. 

 PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN CARRERAS SOLIDARIAS Y SAN SILVESTRE DE OVIEDO 

 AUTOCONSTRUCCIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO. SOSTENIBILIDAD. 

 

LOS AGRUPAMIENTOS 
 
La organización espacio-temporal y los agrupamientos serán variados. Buscaremos aquellos que 
ofrezcan mayor seguridad al alumnado (miedos, inhibiciones, falta de autoestima) y que eviten, en la 
medida de lo posible, que las torpezas o incompetencias motoras queden en evidencia delante del 
grupo. Circuitos dominó, acciones de técnica colectiva, círculos concéntricos que rotan, filas paralelas 
enfrentadas que rotan, fórmulas cooperativas en grupos que tienen recorridos encontrados, etc.  

A lo largo del curso: actividades individuales (circuitos, autovaloraciones), por parejas (ayudas, 
cooperación), tríos, cuartetos, grupos numerosos y toda la clase, intentando evitar los tiempos de 
espera, jugaremos con los agrupamientos, la relación alumno-material y las formaciones: en oleadas, en 
filas, en circuito, en parejas…También es importante marcar un tiempo de práctica o un número de 
repeticiones para evitar que en la ambigüedad los alumnos paren. Ello también implica un reto. 

 

LAS CORRECCIONES Y LOS FEEDBACKS 
 
Se trata de uno de los elementos que distinguen a los docentes: ¿cómo y cuándo realizar las 
correcciones? 

Fundamentalmente, procuraremos alabar cuando sale bien sin abusar; corregir en general cuando algo 
sale mal a varios alumnos y en particular cuando se repite el error; Poner ejemplos cuando un alumno lo 
hace bien; Animar a los alumnos a tener paciencia en el aprendizaje, valorando que es necesario el 
esfuerzo y la práctica para la adquisición de nuevos aprendizajes; Ayudar a interpretar sus propias 
ejecuciones y resultados y a relacionar la causa y el efecto (atribuciones adecuadas). 

Es importante orientar las correcciones hacia el proceso, no únicamente hacia el resultado.  

También es importante dejar al alumno reflexionar sobre su propio trabajo (feedback no inmediato) 
dándole tiempo tras la realización de la tarea a su valoración, buscando una corrección retardada. 
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EL ESTABLECIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS ALCANZABLES 
 
La heterogeneidad de alumnado en nuestra materia hace tremendamente complicado que el alumnado 
comparta los mismos objetivos, dado que el bagaje previo y las habilidades motrices de base son muy 
diferentes de unos a otros. 

En este sentido, parte del éxito de nuestra labor reside en la detección temprana de las potencialidades 
y dificultades del alumnado, para adecuar el nivel de exigencia y el establecimiento de sus metas de 
manera adecuada. 

 

LAS ACTIVIDADES AUTÓNOMAS (REALIZADAS EN CASA) DE CARÁCTER TEÓRICO-PRÁCTICO 
 
Se programarán respetando la carga lectiva de la materia y adecuados al nivel del alumnado, a su 
competencia digital (aulas virtuales y TEAMS) y a la duración establecida para la materia. Formará parte 
de la evaluación de RESULTADOS. 
 
Las actividades autónomas pueden tener un carácter teórico, destacando labores de investigación o 
ampliación de los contenidos vistos en clase (fichas, cuaderno, cuestionarios, etc.) o de carácter práctico 
con el establecimiento de rutinas de actividad física, autoentrenamiento o desarrollo de habilidades que 
deberán poder efectuarse en casa y ser justificadas y valoradas a través del aula virtual (registros, 
fichas, trabajos de investigación, materiales audiovisuales, fichas, memoria de clases, etc.) que 
considere el profesorado. 
 
Dentro de los criterios de corrección se contemplará el cumplimiento de la forma y el plazo establecido 
de entrega, la estética y la enmaquetación de las actividades (AUTONOMÍA DIGITAL). 
 

LAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS Y/O SUPERVISADAS (TRABAJO DIARIO EN CLASE) 
 
Se programarán respetando los contenidos y objetivos del curso, priorizando aquellas de carácter 
práctico y fomentando la actividad física y el movimiento. 
Respetarán la estructura de la sesión, activación, parte principal y vuelta a la calma o recapitulación. 

 

RECURSOS MATERIALES Y AUDIOVISUALES  
 
 Material convencional y fungible específico (abundante y no limitante); Material auxiliar: Pizarra, 

botiquín; bomba de hinchar; Cronómetros y pulsómetros; Material autoconstruido; Fichas de 
trabajo elaboradas por el profesor; Planos del centro; frisbees con periódicos y cinta de embalar, 
indiacas, bates de béisbol, etc.  
 

 Ordenador actualizado y proyector para el gimnasio.  
 

 Altavoz portátil (que se guarda en el departamento) 
 

 Uso de aplicaciones (editor de vídeo y música, soporte de bailes, tutoriales). 
 

 Se utilizarán plataformas educativas (TEAMS) para la comunicación con el alumnado y como 
repositorio de apuntes y archivos y, de manera excepcional, podrán utilizarse los teléfonos móviles 
para diferentes usos (calculadora, cronómetro, distancias, GPS, vídeos en slowmotion, etc.) bajo 
autorización expresa.  
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RECURSOS DIDÁCTICOS. APUNTES Y FICHAS (PORTFOLIO O CUADERNO DEL ALUMNO) 
 
 Utilización de aulas virtuales y TEAMS donde alojar (“colgar”): apuntes y/o cuaderno de 

actividades del alumno (portfolio), información para familias, requisitos de los trabajos, apuntes y 
vídeos (enlaces) que constituyen el soporte teórico-práctico complementario a las clases y a los que 
los alumnos tienen acceso a través de la web (tras solicitud de contraseña) o en papel si lo 
prefieren.  
 

 Dossier de actividades (cabuyería, lecturas, trabajos, malabares, respiración, tonificación, 
autoconstrucción de material, etc.), a mano siempre en el gimnasio y en el Pabellón para aquellos 
alumnos que NHC (sin previo aviso) y, por tanto, sin las pertinentes adaptaciones. 

 
 Cuaderno de lecturas (PLEI) con artículos, estudio de casos o noticias de actualidad. 
 Actividades de guardia, en el casillero de la Sala de Profesores, para solventar eventualidad por la 

que no pueda impartir clase. 
 

 Información sobre Actividades Complementarias y Extraescolares. 

 

APORTACIÓN DE MATERIAL INDIVIDUAL DEL ALUMNADO 
 
Se solicitará al alumnado la compra o gestión individual de material deportivo específico que se 
considere de bajo coste y amortizable. Un ejemplo sería la raqueta de Bádminton y los volantes de 
juego. 
 
Por otro lado, se hace imprescindible una libreta o portafolios para el registro de actividades. 
 

RELACIÓN CON FAMILIAS Y ACCIÓN TUTORIAL 
 
Cada profesor/a llevará un registro escrito de las entrevistas (personales o telefónicas) que por cualquier 
motivo se tengan con las familias. 
 

GRUPOS BILINGÜES  
 
Los grupos de 1º y 4 de la ESO bilingües recibirán su formación en inglés, con vocabulario y materiales 
específicos atendiendo al protocolo establecido por el grupo de Coordinación Bilingüe. 

 

ALUMNADO QUE ACUDE A INMERSIÓN LINGÜÍSTICA 
 
El alumnado que asiste al Programa de Inmersión lingüística puede que se ausente a una o dos de las 
sesiones de la materia.  
 
En el primero de los casos, dicho alumno/a será evaluado atendiendo al 50% de las sesiones 
presenciales a las que asiste y a las actividades de refuerzo (trabajo autónomo en casa) que se le 
propondrán. 
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En el segundo de los supuestos (alumnado que no acude a clase ninguna de las sesiones semanales), se 
prevé que se compruebe el nivel y capacitación del alumno/a en la Prueba Extraordinaria de 
Septiembre. 

 

CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD DE GÉNERO Y A TRATAMIENTO DE LA COEDUCACIÓN. 
 
La materia de EF contribuye de manera continuada a la igualdad de género y a la coeducación, a través 
del enfoque de los agrupamientos, las correcciones y la selección de los contenidos. Las unidades 
didácticas ligadas a la expresión corporal y el ritmo, así como el enfoque cooperativo de los deportes de 
equipo y la apuesta por los deportes de raqueta, son claros ejemplos de ello. 
 
Participación en las Jornadas culturales y visibilización del deporte femenino y promoción de un EVS, 
evitando el abandono deportivo prematuro en las chicas adolescentes. 
 
Búsqueda de referentes deportivos femeninos en charlas y jornadas de especialización. 
 
Trabajos de investigación sobre la igualdad de género en el mundo de la actividad físico-deportiva: ¿cuál 
es el porcentaje de usuarios en gimnasios, piscinas, rocódromos, etc. de la ciudad que son mujeres? 
 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA EDUCATIVA (TEAMS) 
 
El profesorado configurará en la plataforma TEAMS un equipo para cada uno de los grupos en los que 
imparta clase. 
 
Una vez matriculado el alumnado en ese equipo se explicará al grupo el funcionamiento del mismo y los 
diferentes usos para los que se configura el mismo: reservorio de apuntes, realización de cuestionarios y 
tareas, etc. 
 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECREOS DINÁMICOS 

El departamento considera importante promover la actividad físico-deportiva durante los recreos. Sin 
embargo, la escasa disponibilidad de tiempo, guardias de recreo y la duración de los periodos hacen 
complejo el funcionamiento. 
 
En el curso 23-24 se dispondrá de material, siempre que su uso sea adecuado, para la práctica del tenis 
de mesa, baloncesto y fútbol por parte del alumnado. 
 
Por otro lado, el alumnado de 1º de bachiller y de 4º de la ESO organizarán torneos y campeonatos que 
les permitan desarrollar aspectos del currículo (aprendizaje servicio) y recaudar dinero para su 
graduación y viaje de estudios. 

 

PRIMEROS DÍAS DE CLASE. INFORMACIÓN INICIAL Y EXPLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DEL CURSO. 
EVALUACIÓN INICAL DEL ALUMNADO 
 
El profesorado se encargará, durante las primeras semanas de clase, de explicar al alumnado los 
elementos fundamentales de la programación anual, haciendo constar dicha explicación por escrito. 
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El profesorado efectuará, utilizando los recursos que considere necesarios (tareas, entrevista, 
cuestionario), una evaluación inicial del alumnado y determinará a la mayor brevedad si parte del 
alumnado requiere alguna adaptación metodológica y/o curricular concreta. 
El profesorado solicitará al alumnado y familia información relevante que deba conocer desde un punto 
de vista de la salud y la prevención de accidentes. 
 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE ACCIDENTES  
 
El Departamento de educación Física tiene establecido un protocolo de actuación específico ante 
accidentes y/o lesiones relativamente frecuentes en nuestro ámbito de trabajo. 
Para la prevención, se hace necesario: 

- Un control específico del material y el equipamiento deportivo (estado y condiciones de uso). 
- Normas de seguridad debidamente explicadas, como la prohibición de colgarse de porterías o 

espalderas. 
- El control de la intensidad del esfuerzo y de las circulaciones y rotaciones del alumnado. 
- La colocación del profesorado que permita la visualización y control visual de la mayor parte de 

la clase. 
- El seguimiento de rutinas de clase que posibiliten la activación inicial progresiva como la vuelta 

a la calma. 
- La selección de actividades y contenidos que no promuevan la competitividad desmedida ni el 

uso violento del cuerpo (por ejemplo, con deportes de muro y pared o cancha dividida). 
- Abastecimiento periódico de recursos del botiquín 

 
Para la actuación ante un accidente, se hace necesario: 
El uso adecuado de los recursos humanos disponibles (alumnado colaborador, delegado/a; profesorado 
de guardia; jefatura de estudios; servicios de emergencia).  
Cuando se produce un accidente, valoración primaria del alumno/a y asunción de medidas. Si se hace 
necesaria el aviso a JE, se envía a un alumno/a colaborador. No se abandona al alumno/a, a no ser que 
el accidente no revista gravedad ni sea urgente. Si se estima atención médica urgente, iniciar la cadena 
de emergencia: aviso a 112 (directamente o a través de JE). Si estoy en patio exterior, alumno a por 
botiquín al gimnasio, protección del herido y evacuación por portilla exterior (frente a Centro de Salud). 
Si me encuentro en gimnasio, evacuación por Puerta principal.  

- El uso adecuado del botiquín de emergencias. Medidas RICE (hielo en cafetería y/o Conserjería) 
- El uso adecuado de los conocimientos técnicos en Primeros auxilios. Decálogo de primeros 

auxilios.  
- El estado adecuado del botiquín de emergencias. 

 
Para la valoración y seguimiento del protocolo de actuación: 

- Información a jefatura y familias. 
- Cumplimentación del Parte de Accidentes escolares. 
- Análisis del Protocolo y actuación establecida en Junta de Departamento. 
- Mensaje a través de TEAMS o llamada telefónica a familia para conocer la evolución del 

alumno/a. 
 
 
En las Actividades extraescolares y complementarias: 

- Revisión previa de la ruta y preparación exhaustiva de la actividad (tiempo estimado, puntos de 
paso, zonas peligrosas, climatología, equipamiento, número adecuado de asistentes) 

- Preparación de botiquín básico entre el equipamiento de seguridad. 
- Uso de sistemas de comunicación de fácil manejo (walkies talkies) 
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- Registro de alumnado participante (autorización familiar). 
- Traslado de información previa al alumnado sobre medidas de seguridad (equipamiento, perfil, 

alimentación e hidratación, protección solar y térmica, calzado, animales, etc.) 
- Profesorado acompañante: guía; escoltas; cierre. 
- Organización puntos de descanso/encuentro y cruce de carreteras 
- Aviso a administraciones (Policía local, Ayuntamiento, Protección civil, asociaciones, etc.) 
- Contratación de transporte (disponibilidad y teléfono de contacto con chófer) 

 
 
 
  
Es imprescindible cubrir el PARTE DE ACCIDENTES que se encuentra en Jefatura de estudios 
cuando se produzca cualquier incidencia que pueda ser motivo de consulta médica. 
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13. SISTEMA DE EVALUACIÓN. 
 

Para la elaboración de los aspectos relativos al sistema de evaluación nos basaremos en la 
Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban 
instrucciones sobre la evaluación, la promoción y la titulación, según corresponda, de las etapas 
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, de 
aplicación en el año académico 2022-2023 en tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario 
previsto en la normativa curricular autonómica derivada de la aprobación de la LOMLOE. 
 
Algunas ideas sobre la evaluación: 
 
La observación sistemática, principal procedimiento de evaluación, puede llegar a ser una técnica 
tremendamente objetiva y rigurosa con el uso de los instrumentos adecuados (rúbricas). 
 
Una evaluación equilibrada es aquella que permita valorar tanto el proceso (realización adecuada de las 
tareas diarias, participación, esfuerzo, atención) como el resultado del aprendizaje (producciones, 
acciones exitosas, habilidades alcanzadas, etc.).  
 
 

 
Para la evaluación del proceso, parece adecuado el uso de procedimientos e instrumentos de evaluación 
como LA OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA, LAS LISTAS DE CONTROL o LOS REGISTROS ANECDÓTICOS, etc. 
Para la evaluación del Resultado, parece adecuado el uso de procedimientos e instrumentos de 
evaluación como las PRUEBAS DE EJECUCIÓN TÉCNICAS, LAS COMPETICIONES, EL ANÁLISIS DE LAS 
PRODUCCIONES DEL ALUMNADO (trabajos, cuestionarios, composiciones, etc.). 
Se procurará, a lo largo del curso, equilibrar la evaluación inicial, formativa y sumativa (proceso y 
resultado). 
Por otro lado, se tratará de equilibrar la evaluación criterial y normativa, adaptada a las 
particularidades del alumnado, pero dotando de un marco de referencia los resultados. 
 

Proceso (CAPE y DHE)

Grado de convivencia

Grado de atención

Grado de participación

grado de esfuerzo

grado de dominio/habilidad/ejecución

Resultado

Nivel de producciones del 
alumnado

Grado de adquisición de 
habilidades
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La evaluación es continua, diferenciada y formativa. Las características particulares de nuestra 
materia hacen que cada UD con temáticas diferentes sean, en muchas ocasiones, estancas y 
deban evaluarse por separado. Esta particularidad permite, a su vez, detectar las dificultades y 
promover las actividades de refuerzo y recuperación de forma adaptada e individualizada. 
 
En el inicio del curso, en la sesión de presentación, el profesorado informará a los alumnos de 
los criterios específicos de evaluación y calificación, mínimos exigibles y procedimientos e 
instrumentos de evaluación que guiarán el proceso evaluativo. Dicha información quedará a 
disposición del alumnado. Es importante que conste, mediante la firma del alumno, en el 
cuaderno de clase, que dicha información le ha sido facilitada.  
 
A nivel general, se establecerá como imprescindible, el respeto por las normas higiénicas y de 
convivencia establecidas, así como lo recogido en el Decreto 249/2007 de Derechos y Deberes 
del alumnado. 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
SIGLAS PROCEDIMENTOS INSTRUMENTOS ACTIVIDADES 

CAPE OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA DIARIA 
CONVIVENCIA, ATENCIÓN, 
PARTICIPACIÓN, ESFUERZO 

RÚBRICA Actividades diarias 
integradas 

DOM OBSERVACIÓN DIARIA DOMINIO/ 
HABILIDAD ALUMNADO 

RÚBRICA Actividades diarias 
integradas 

AUT AUTOEVALUCIÓN Y COEVALUACIÓN 
ALUMNADO 

LISTA DE COTEJO 
FICHA 

Actividades específicas 
de nivel 

PE ANÁLISIS DE PRUEBAS MOTRICES O DE 
EJECUCIÓN 

HOJA DE 
OBSERVACIÓN/RÚBRICA 

Actividades específicas 
de nivel  

NOR CUMPLIMIENTO NORMAS REGISTRO DIARIO Actividades diarias 
integradas 

PROD ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LAS 
PRODUCCIONES DEL ALUMNADO 
 
INTERCAMBIOS ORALES CON EL 
ALUMNADO 

CHECK LIST/HOJA DE 
CORRECCIÓN 

Tareas de Teams 
Trabajo monográficos y 
de investigación 

 
Citamos los siguientes, siguiendo las recomendaciones de la CIRCULAR DE INICIO DE CURSO:  
 
El sistema de evaluación resulta particularmente complicado, como suele ser habitualmente en nuestra 
área, dada la multiplicidad de contenidos y la continua atención a la diversidad con que se desarrolla la 
programación.  
 
En cualquier caso, y desde el punto de vista metodológico, debe recalcarse la necesidad de utilizar 
distintos procedimientos de evaluación como los que siguen:  
 
 Realización de pruebas escritas relativas a los contenidos impartidos y corrección según criterios 
establecidos. Pueden ser cumplimentadas en casa (según circunstancia). La herramienta FORMS de 
Microsoft puede resultar recomendable para la configuración de cuestionarios. 
 
 Realización de tareas, actividades y cuestiones planteadas en Educastur Campus, Teams o portfolio 
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 Realización y registro de pruebas o test de valoración de condición física y motriz en cuaderno de 
actividades o portfolio 
 
 Realización detrabajos monográficos, en casos puntuales (sobre alguna actividad extraescolar, un 
debate surgido en clase, la visualización de algún vídeo, etc.) también alojados en Educastur Campus y 
corrección según criterios establecidos 
 
 Realización de pruebas de ejecución técnica, pruebas específicas y ejercicios para el desarrollo de 
destrezas (HME), habilidades motrices básicas (HMB) y habilidades coordinativas  del alumno y 
observación sistemática en base a escalas de calificación ordinales, numéricas o descriptivas (rúbricas) 
 
 Realización de producciones de los alumnos, composiciones, coreografías, circuitos, realización de 
material autoconstruido mediante observación de apreciaciones con escalas de calificación ordinales, 
numéricas o descriptivas (rúbricas) 
 
 Observación sistemática, listas de control y registro anecdótico para la valoración del proceso de 
aprendizaje (convivencia, esfuerzo, atención, disposición positiva al trabajo, esfuerzo, etc.) 
 
Se tratará de implicar a los alumnos en la valoración, mediante la coevaluación, la autoevaluación y el 
registro autónomo de los resultados, siempre en base a criterios preestablecidos y explicados con 
anterioridad. 
 

CALIFICACIÓN FINAL (JUNIO) 
 

 La puntuación obtenida en junio, resultará de la ponderación de los Criterios de evaluación y el 
porcentaje asignado a cada uno de ellos. 
 
 
 

 
 
 
Si la calificación Final de Junio resulta igual o superior a 5 se considerará que el alumnado ha superado 
el curso, independientemente de que una o dos evaluaciones hayan sido calificadas negativamente 
  

a) Obtener una calificación final, resultante de la media de la valoración de los CE 
valorados a lo largo de las unidades de programación, superior a 5 sobre 10. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN)  
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN 1º DE BACHILLER %  

CE1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad física dirigido a la 
mejora o al mantenimiento de la salud, aplicando los diferentes sistemas de desarrollo de las capacidades físicas 
implicadas, según las necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, 
evaluando los resultados obtenidos.  

CE1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de activación corporal, 
autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, relajación e higiene durante la 
práctica de actividades motrices, reflexionando sobre su relación con posibles estudios posteriores o futuros 
desempeños profesionales. 

CE1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes, durante 
y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros auxilios ante situaciones de emergencia o 
accidente, identificando las posibles transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional.  

CE1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal y 
los comportamientos que pongan en riesgo la salud, aplicando con autonomía e independencia criterios científicos de 
validez, fiabilidad y objetividad a la información recibida.  

CE1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la gestión de la actividad física, 
respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales. 

6,66% 
 
 
 
 
 
6,66% 
 
 
 
 
,66% 
 
 
 
6,66% 
 
 
 
6,66% 

CE2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, gestionando autónomamente 
cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma eficiente, creativa y ajustada a 
los objetivos que se pretendan alcanzar.  

CE2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición en contextos 
deportivos o recreativos con fluidez, precisión y control, aplicando de manera automática procesos de percepción, 
decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias a las condiciones 
cambiantes que se producen en la práctica.  

CE2.3. Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la intervención de los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones motrices variadas, identificando errores 
comunes y proponiendo soluciones a los mismos. 

6,66% 
 
 
 
 
6,66% 
 
 
 
 
6,66% 
 

CE3.1. Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como posible salida profesional y analizando 
sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación y las posibilidades de interacción social, 
adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo y empatía al asumir y desempeñar distintos roles relacionados con 
ellas.  

CE3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y producciones motrices, solventando de 
forma coordinada, cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso.  

CE3.3. Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas 
prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de 
conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnico,   socio-económica o 
de competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias para la prevención, la detección precoz y el abordaje de 
las mismas. 

6,66% 
 
 
 
 
 
6,66% 
 
 
 
6,66% 

CE4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más relevantes en el 
panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y rechazando aquellos componentes que no 
se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria.  

CE4.2. Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical, aplicando con precisión, 
idoneidad y coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas a cada composición para representarlas ante 
sus compañeros u otros miembros de la comunidad. 

6,66% 
 
 
 
 
6,66% 
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CE5.1. Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos, disfrutando del 
entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan producir reduciendo al máximo su 
huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en 
los que se desarrollen.  

CE5.2. Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo responsabilidades y 
aplicando normas de seguridad, individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos intrínsecos a la propia 
actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación de los participantes. 

6,66% 
 
 
 
 
6,66% 

 
CRITERIOS PARA OBTENER UNA EVALUACIÓN POSITIVA EN CADA UNO DE LOS 
PERIODOS EVALUABLES  
 
 La calificación de cada una de las evaluaciones, resultará de la ponderación de los CE 

movilizados a través de las UP hasta ese momento. 
 

 La calificación de la primera evaluación, resultará de la ponderación de los CE movilizados a 
través de las UP de la primera evaluación. 

 
 

 La calificación de la segunda evaluación, resultará de la ponderación de los CE movilizados a 
través de las UP de la primera evaluación y segunda evaluación. 
 

 La calificación final de junio, resultará de la ponderación de los CE movilizados a través de las UP 
de todo el curso. 
 

 
Para obtener una calificación positiva en la evaluación, los alumnos deberán cumplir todos y cada uno 
de los siguientes criterios: 
 
 
 
 

 

RECUPERACIÓN DE UP CON VALORACIÓN NEGATIVA A LO LARGO DEL CURSO 
 
Dado el carácter procedimental del área y la dificultad para efectuar el seguimiento de las actividades de 
recuperación, queda a decisión del profesorado la elección de la metodología a seguir para el refuerzo 
del alumnado, una vez detectadas las dificultades en el proceso de aprendizaje. 
 
Con carácter general, los Planes de refuerzo y recuperación implicarán el seguimiento del trabajo diario 
del alumnado en la UP ordinaria que corresponda tratando de movilizar los CE no superados. 
 

MATERIALES CLAVES EN LA EVALUACIÓN 
 
Para el profesor: Cuaderno de campo que cumple función universal como documento de registro 
general de acontecimientos, registro anecdótico, observación de apreciaciones y verificación, Rúbricas y 
escalas de calificación para las tareas y cuestionarios entregados por el alumnado (TEAMS, Aula virtual) 
Para el alumno: tareas y cuestionarios del aula virtual (o portfolio). 

a) Obtener una calificación final, resultante de la media de la valoración de los CE movilizados a 
lo través de las unidades de programación del trimestre, igual o superior a 5 sobre 10. 
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EVALUACIÓN DEL ALUMNADO QUE PROMOCIONA CON EVALUACIÓN NEGATIVA 
EN EDUCACIÓN FÍSICA.  
 
El alumnado deberá contar con un PROGRAMA DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN de los aprendizajes no 
adquiridos, que será adaptado a cada estudiante en función de las dificultades de aprendizaje que 
motivaron la no superación de la materia. 
 
Dado el carácter práctico de la materia, y la dificultad para comprobar la evolución y mejora del 
alumnado a nivel procedimental, se considera necesario valorar estos aspectos (procedimentales y 
actitudinales) a través de las propias actividades del curso presente. A su vez, se establece un Plan de 
Recuperación orientado a los contenidos de carácter teórico-práctico complementarios que puedan 
alcanzarse a través de actividades y tareas llevadas a cabo de manera autónoma. Los planes de 
recuperación de cada uno de los niveles se presentan en forma de ANEXOS y tienen un enfoque abierto 
y flexible (susceptible de adaptación a cada alumno/a). 
 

PREPARACIÓN Y ENTREGA DEL PLAN DE RECUPERACIÓN 
 
Al inicio de curso de cada una de las evaluaciones el Profesorado responsable debe hacer entrega del 
Plan de recuperación al alumnado correspondiente, teniendo en cuenta el Informe y la calificación del 
mismo el curso anterior. 
 
La importancia del aspecto procedimental en el área de Educación Física, hace que en ocasiones la 
consecución de determinados objetivos, venga íntimamente relacionado con la maduración y el 
desarrollo motor de los alumnos. Es por ello que, en ocasiones, los objetivos que en un curso no se 
alcanzaban, sí se logran en cursos consecutivos. Así mismo, el carácter cíclico del área, hace que cada 
año el alumno/a sea capaz de mejorar pudiendo alcanzar objetivos que otros años no alcanzaba.  
 
A lo largo del primer mes de clase el profesorado establecerá el PLAN DE RECUPERACIÓN 
INDIVIDUALIZADO del alumnado con la materia pendiente.  
La entrega del Plan de recuperación puede efectuarse en entrevista personal con el alumnado, a través 
de la creación de un canal de TEAMS dentro de su equipo de clase y/ se por mediación del tutor/a del 
alumno/a. 

 

CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO CON MATERIA PENDIENTE 
 
50%. CALIFICACIÓN DEL CURSO ACTUAL: valoración del rendimiento del alumnado durante el presente 
curso (pruebas de ejecución; observación sistemática; guías de evidencias; etc.). Trabajo diario, 
atendiendo a los CE movilizados.  
50%. CALIFICACIÓN PLAN DE RECUPERACIÓN: valoración de las actividades y trabajos del PLAN DE 
RECUPERACIÓN entregado. 
 
El profesorado evaluará al alumnado en cada una de las evaluaciones, siendo la primera y la segunda 
estrictamente orientadoras (evaluación formativa).  
 
En ningún caso, la calificación en junio de la materia pendiente resultará inferior a la obtenida en LA 
convocatoria ordinaria del curso anterior (que figura en el informe del departamento). 
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Para superar con valoración positiva la materia pendiente, el alumnado deberá alcanzar una calificación 
de 5 sobre 10. 

 

MEDIDAS DE REFUERZO EDUCATIVO DURANTE EL CURSO 
 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de refuerzo educativo. 
 
Se hace necesario el establecimiento de un PLAN DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO QUE 
SUSPENDE DURANTE EL CURSO (MEDIDAS DE REFUERZO EDUCATIVO ANTE UNIDADES DE 
PROGRAMACIÓN CON EVALUACIÓN NEGATIVA). 
 
Estas medidas se adoptarán y aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para 
continuar el proceso educativo. El profesorado aconsejará al alumnado la mejor manera para superar las 
mismas y le explicará los motivos que ocasionan el insuficiente rendimiento. 
 
No se contempla la realización de pruebas prácticas de recuperación de las Unidades de programación 
calificadas negativamente en el curso presente, dadas las especiales características de nuestra 
materia. 
Las medidas refuerzo serán de tipo conceptual (actividades y trabajos), entendiendo que los aspectos 
procedimentales y actitudinales se siguen observando diariamente en el resto de UP. 
 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO DE REFUERZO PARA AQUEL ALUMNADO QUE NO 
PROMOCIONA, HABIENDO OBTENIDO UNA EVALUACIÓN NEGATIVA EN EDUCACIÓN FÍSICA 
 
En el caso de permanencia de un alumno un año más en el mismo curso habiendo obtenido una 
calificación negativa en Educación Física (uno de los motivos de la no promoción), se deberá acompañar 
la normalidad de las clases con un PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO, orientado a la superación de las 
dificultades detectadas el año anterior. 
 
Dicho Plan será comunicado al alumnado a lo largo del primer mes de docencia y suele consistir en una 
pequeña charla explicativa de los motivos que causaron el suspenso y las propuestas de mejora. 
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15. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
La programación respeta y se rige por los principios de atención a la diversidad del Decreto 42/2015, por 
la Resolución de 22 de abril de 2016 sobre evaluación, la Resolución de 21 de abril de 2016 por la que se 
regula el PMAR (Programa de Mejora del aprendizaje y el rendimiento) y por el Programa de atención a 
la diversidad, desarrollado en el Centro.  
 
La diversidad en nuestras clases se agrupa en dos aspectos: la diversidad de intereses que se reflejan en 
la Variedad de contenidos que trabajamos a través de las diferentes unidades didácticas y la diversidad 
de capacidades que se clasifican en: ANEE (susceptibles de sufrir adaptaciones significativas o no); 
alumnos que presentan dificultades específicas de aprendizaje y ANNE esporádicas (que con la Orden 
ministerial de 10 de Julio de 1995 elimina la exención en Educación Física) 
 
Para llevar a cabo una correcta atención a la diversidad se hace necesario conocer las características del 
alumnado a través de: La información inicial y valoración en las REDES (reuniones de equipos docentes) 
iniciales; El historial académico y más concretamente el rendimiento en nuestra materia en cursos 
anteriores; La existencia de un Dictamen de escolarización (cuando se requiera una adaptación 
curricular significativa); La realización de pruebas de aptitud física y motriz iniciales (básicamente a lo 
largo de la U.D. de valoración de la CF y a nivel coordinativo con la U.D. del calentamiento). A nivel 
académico se pueden observar aspectos importantes a través de charlas e intercambios iniciales; La 
valoración y observación del comportamiento, rendimiento, higiene personal, relaciones 
interpersonales (nivel afectivo y social a través de las agrupaciones e interacciones espontáneas), 
autoconfianza y autoestima (a través de la participación en juegos) actitud y comportamientos 
sexistas o discriminatorios manifestados en las primeras sesiones del curso. 
 
Es un hecho que no todos los alumnos aprenden igual. Los aprendizajes previos, el nivel de maduración, 
la situación personal y familiar los factores genéticos y de desarrollo son algunos de los aspectos que 
pueden marcar diferencias entre nuestros alumnos a la hora de aprender. 
 
La tradicional concepción de la enseñanza, cuyo objeto se centraba en la consecución de unos 
contenidos marcados, ha incidido poco en la forma de aprender que tiene cada alumno, de forma que el 
fracaso se ha identificado con la no consecución de esos objetivos sin prestar atención a las 
características que condicionan el aprendizaje de cada uno. 
 
Integrar ambos factores (cumplimiento de unos objetivos teniendo en cuenta las características 
individuales del alumno) debe aumentar el éxito del proceso de enseñanza- aprendizaje al tener en 
cuenta más elementos los que lo constituyen. 
 
 A los factores que inciden de forma más o menos homogénea en la mayor parte de las disciplinas de 
carácter teórico (desarrollo intelectual, pensamiento abstracto, capacidad de síntesis, razonamiento 
lógico…) se unen en nuestra área aquellas que vienen condicionadas por el carácter eminentemente 
práctico de los contenidos impartidos. 
 
La riqueza y variedad del carácter de los objetivos (condición física, cualidades motrices, juegos, 
deportes populares...) unidas a la gran importancia de los factores actitudinal y conceptual dentro de la 
signatura implican gran variedad de respuestas que no siempre van a venir condicionadas por la 
realización o no de una tarea o la consecución o no de unos objetivos. 
 
Como valoración inicial y punto de partida, la tendencia hacia una individualización del proceso de 
enseñanza se nos plantea como la clave para superar la gran diversidad en el aprendizaje que podemos 
observar en el alumnado, acercando los contenidos a sus capacidades y posibilidades. 
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Se debe buscar la personalización de la respuesta educativa, teniendo en cuenta el Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA). 

 FACTORES CONDICIONANTES DEL APRENDIZAJE EN EDUCACIÓN FÍSICA 
 
Para poder reflejar en nuestra programación medidas que acerquen la enseñanza a las características de 
cada alumno debemos definir cuáles son los factores que van a condicionar el aprendizaje. El ritmo de 
dicho aprendizaje vendrá marcado por: 
 
GRADO DE DESARROLLO MOTOR: Además del desarrollo intelectual, el grado de maduración motriz de 
nuestros alumnos a estas edades es un factor de gran importancia. Es este un periodo caracterizado por 
la aparición de notables diferencias de desarrollo evolutivo entre nuestros alumnos. Además de los 
rasgos propios del sexo, el desarrollo se manifiesta de forma distinta dando origen a notables 
diferencias individuales. No se puede, por lo tanto, establecer un solo nivel de exigencia para todos los 
casos, ya que irá en perjuicio de aquellos alumnos con un nivel de desarrollo más lento. 
 
CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES: El factor genético no solo afecta a la velocidad de desarrollo. Hay 
alumnos mejor dotados que otros de forma innata. Debemos ser conscientes de que no es culpa del 
alumno el ser gordo o patoso y no poder llegar donde otros llegan por decisión personal, sino por 
imperativos de su constitución o eficacia motriz innata. La adaptación de la tarea a sus posibilidades 
evita aumentar la sensación de fracaso que el alumno encuentra al estar limitado. 
 
EXPERIENCIAS PREVIAS:La eficacia en las tareas propuestas puede estar motivada por el bagaje motriz 
que cada alumno tenga tras de sí. Algunos alumnos han recibido una educación física correctamente 
adaptada sus posibilidades evolutivas en etapas anteriores, o vienen practicando aprendizajes de 
habilidades específicas. En ambos casos la evaluación inicial adopta un papel importante como punto de 
partida del aprendizaje de los alumnos. 
 

TIPOLOGÍA DE ALUMNADO A LO LARGO DE LA ETAPA. ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
APOYO EDUCATIVO Y/O NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 
 
Para poder tratar y abordar adecuadamente las distintas necesidades del alumnado, parece importante 
reconocer, dominar y conocer lo que nos indica el Capítulo I dentro del Título II, equidad en educación 
de la LOE (vigente todavía y a la que nos remite la LOMCE).  
 
 

1. ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (ANEES) 
Discapacidades físicas, 
psíquicas y sensoriales 

Enfermedades crónicas y graves trastornos de la conducta (de la 
personalidad, del desarrollo como el autismo, la psicosis, la 
esquizofrenia,  etc. que pueden llevar asociados trastornos del 
lenguaje ) 

2. ALUMNOS QUE PRESENTAN DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE (ANEAE) 
Derivadas de condiciones personales 
(población marginal, emigración, problemas 
sociales) o historia escolar.  

Derivadas de altas capacidades intelectuales, de 
la  incorporación tardía al sistema educativo o 
de tener TDAH. 

 
 
Entendemos que un alumno con necesidades educativas especiales, es aquel que requiere, por un 
periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas 
específicas. Éstas vienen derivadas de discapacidades (psíquicas, motóricas, sensoriales) o de trastornos 
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graves de la conducta (Trastorno General del Desarrollo o de la personalidad), de acuerdo con el 
correspondiente dictamen de escolarización.  
 
Un alumno con necesidades específicas de refuerzo o apoyo educativo es aquel que presenta altas 
capacidades intelectuales (sobredotación), dificultades generalizadas de aprendizaje (por dificultades 
de atención y concentración o evidente inadaptación al centro), o trastornos del habla.   
 

CLASIFICACIÓN Y NOMENCLATURA UTILIZADA EN EL DEPARTAMENTO 
 
De cara a la elaboración de Informes y Adaptaciones de acceso o metodológicas se plantea la siguiente 
clasificación, atendiendo las orientaciones del Equipo de Orientación Educativa: 
 
NEAE- Dificultades específicas de aprendizaje (APR) APR 
NEAE- Incorporación tardía al Sistema educativo (TAR) TAR 
NEAE- Especiales condiciones personales o de historia escolar (CPHE) CPHE 
NEAE- Trastornos por Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDAH) TDAH 
NEAE- Dificultades en el ámbito del  lenguaje y la comunicación (LEN) LEN 
Altas capacidades (intelectuales; motrices) 

ESPEC-EC- Enriquecimiento curricular 
ESPEC-AC- Ampliación curricular 
ESPEC- FC- Flexibilización curricular (requiere autorización) 

ESPEC 

NEE- Alumnado con Necesidades Educativas Especiales (informe) 
ACNEE-PL- Discapacidad psíquica leve 
ACNEE-PM- Discapacidad psíquica moderada 
ACNEE-PG- Discapacidad psíquica grave 
ACNEE-F- Discapacidad física 
ACNEE-FO- Discapacidad física orgánica 
ACNEE-AUD- Discapacidad sensorial auditiva 
ACNEE-VIS- Discapacidad sensorial visual 
ACNEE-PD- Pluridiscapacidad 
ACNEE- RM- Retraso madurativo 
ACNEE-TEA- Trastorno del espectro autista 
ACNEE- TD- Trastorno del desarrollo 
ACNEE- TC- Trastorno grave de conducta 

NEE 
 
 
 
 

 

MEDIDAS ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
MEDIDAS DE CARÁCTER GRUPAL COMUNES A OTRAS ÁREAS 
 

A) PROFESORADO DE APOYO. No se producen.  
B) DESDOBLES EN EL AULA. No se producen.  

 
C) AGRUPAMIENTOS FLEXIBLES. No se producen 

 
No disponemos de ninguna de estas medidas en el área de Educación Física. 
 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
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Adaptaciones curriculares individuales significativas. Suponen la priorización y/o eliminación de 
contenidos u objetivos nucleares del currículo y, según el Decreto 43/2015, requieren modificar 
elementos básicos del currículo en colaboración con el Departamento de Orientación (DIAC).El 
Departamento dispone de distintos modelos de adaptación curricular, aunque por las características de 
nuestra materia son escasos los casos que lo requieren y suelen ser suficientes adaptaciones de carácter 
no significativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ALUMNADO CON ACIS: 

En el curso 23_24 tenemos dos alumnas ANEAE-FO en 1º C y 1ºD y dos alumnos en 3ºDIVER, con escasa 
movilidad, necesidad de silla de ruedas y de ADAPTACIONES CURRICULARES SGNIFICATIVAS. 
En todos los casos, contamos con la ayuda de una fisioterapeuta y una profesional de Servicios a la 
Comunidad que los/as acompañan en los desplazamientos y asisten al menos en una de las sesiones 
semanales. 
En el grupo de 3ºD-DIVER se dispone de un profesor de apoyo del departamento en una de las sesiones. 
 

MEDIDAS ORDINARIAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 
(ADAPTACIONES DE ACCESO Y/O METODOLÓGICAS) 

En el presente curso, se presentan necesidades metodológicas o de acceso en todos los niveles, 
normalmente con alumnado NEAE-TEA y APR. 
 
GRUPO ALUMNADO PROFESOR MEDIDA 
1Aº 1 FABIÁN JACOBO DE ACCESO-METOD 
1ºB 2 ROBERTO LLAMEDO DE ACCESO/METOD 
2B 1 ALBERTO FDEZ.  DE ACCESO/METOD 
2D 1 ALBERTO FDEZ. DE ACCESO/METOD 
2E 1 ALBERTO FDEZ. DE ACCESO/METOD 
2F 1 ALBERTO FDEZ. DE ACCESO/METOD 
4A 1 ROBERTO LLAMEDO DE ACCESO/METOD 
4B 1 FABIÁN JACOBO DE ACCESO/METOD 
 
 

Mención especial para el ANEAE –F y el ANEAE-FO (discapacidad 
física y discapacidad física-orgánica), muchos de ellos con una 
movilidad muy limitada y necesidad de silla de ruedas. 
Se solicita para estos alumnos apoyo específico en el aula, 
ubicación de la ayuda de FISIOTERAPIA en las horas de EF y, a nivel 
organizativo, la docencia preferente en el gimnasio. 
A su vez, se dispondrá de ACEX alternativas para ellos. 
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MEDIDAS ORDINARIAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
APOYO EDUCATIVO (ADAPTACIONES DE ACCESO Y/O METODOLÓGICAS) 
 
MEDIDAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS TEMPORALES 
 
Por las particularidades de nuestra materia, clasificaremos como alumnos con necesidades educativas 
temporales a los resfriados, indispuestos, lesionados, etc. que manifiesten una imposibilidad parcial o 
temporal para la práctica concreta realizada por el grupo.  Por lo tanto, dichos alumnos deberán llevar a 
cabo las actividades paralelas adecuadas a sus posibilidades y adaptadas mediante la modificación de 
contenidos, metodología, etc.  
 
Dispondrán para ello de un cuaderno de actividades (TEAMS) que les facilitará el profesor. Deberán 
acudir a clase con ropa deportiva y realizar actividades como las que siguen: 
 
 Ejercicios de respiración, relajación, marcha, trabajo aeróbico liviano, flexibilidad para alumnos 
resfriados o con asma leve 
 
 Lectura de artículo sobre el asma para profundizar en el conocimiento de su patología. 
 Ejercicios de tonificación aconsejados para los problemas en la espalda (molestias leves) con el uso 
de fichas, colchoneta y espalderas 
 
 Ejercicios de condición física y tonificación del tren inferior, tronco o tren superior para lesionados 
físicos (fichas y colchonetas) . También podrán corregir, anotar, arbitrar, etc. Su evaluación se realizará 
en función de las actividades que realice y del examen teórico-práctico común a todo el grupo. 
 
 Ejercicios de cabuyería, malabares, habilidad, etc. Adaptada a la incapacidad temporal 
 
 Uso de aplicaciones móviles, con permiso de la familia, para la autoconstrucción de material 
(indiacas, palas, etc.), la visualización de vídeos o el seguimiento de rutinas de condición física 
(flexibilidad o tonificación, abdominales en 8’, etc.) 
 
En cualquier caso, cuando la situación no afecte a más de una clase por cada unidad didáctica, también 
podrán ser asignadas las siguientes actividades que suplantarán a las propuestas generales: Anotación 
de las tareas planteadas en la sesión (siguiendo el modelo de registro establecido); anotación de los 
resultados; corrección y ayuda técnico-táctica a sus compañeros y arbitraje; ayuda al profesor en 
cuestión de apoyos para ciertas tareas que lo requieran o con el material (colocación y recogida), control 
de la música; búsqueda de información o investigación sobre algún aspecto puntual que el profesor 
estime oportuno en relación al contenido abordado.  

MEDIDAS PARA EL ALUMNADO DE INCORPORACIÓN TARDÍA AL SISTEMA EDUCATIVO 
 
La EF es un lugar privilegiado para su integración en el trabajo en grupo. Aunque no conozcan bien el 
idioma pueden seguir la clase sin excesivas dificultades, siempre que su disposición e interés sea 
elevado. 

MEDIDAS PARA EL ALUMNADO CON UN HISTORIAL ACADÉMICO COMPLICADO 
 
Condiciones personales o de historia escolar complicada (alumnado con problemática socio-familiar) 
pueden encontrar en nuestra materia un ámbito agradable de trabajo Presentan problemas de relación 
por lo que viven en casa.  Pueden presentar problemas en los trabajos de grupo y en el control de la 
clase. 
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DEBERÍA VALORARSE LA POSIBILIDAD DE OFRECER UNA OPTATIVA AL ALUMNADO CON ALTAS 
CAPACIDADES Y/O DE MOTIVACIÓN. 
 
Otra solución en función de las posibilidades del centro educativo sería la creación de asignaturas 
optativas relacionadas con la actividad física y deportiva en función de la demanda detectada en el 
alumnado. 

 

 

ALUMNADO VULNERABLE EN SITUACIÓN DE ACTIVIDAD LECTIVA NO PRESENCIAL 
 
Debemos informar con rapidez y al inicio de curso a los tutores/as de aquel alumnado que esté 
presentando dificultades en el trabajo telemático. Ellos llevarán a cabo acciones específicas de análisis y 
resolución. Las Unidades de Orientación y los Departamentos de Orientación establecerán las 
coordinaciones con los agentes externos que sean necesarias para una mejor atención del alumnado y 
sus familias, alumnado con dificultades de adaptación o alumnado con dificultades para el seguimiento 
académico.  

ALUMNADO ABSENTISTA POR DIVERSOS MOTIVOS 
 
El alumnado absentista será tratado de manera similar al alumnado confinado y que requiera formación 
telemática. Las diferentes situaciones que se contemplan son: hospitalizaciones, atención domiciliaria, 
absentismo injustificado (abandono escolar). 
 
En todos los casos el procedimiento de evaluación contemplará la valoración de las tareas 
encomendadas de manera telemática (Teams). 
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16. PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN. 
 
Consideramos que la parte conceptual de la EF es muy importante para la realización correcta de la 
práctica. Desgraciadamente la limitación temporal nos impide un tratamiento más en profundidad de 
los conceptos. Intentaremos incorporarlos a las actividades procedimentales y demostrarlos de forma 
vivencial. Los exámenes teóricos pueden estar presentes, pero tampoco serán una característica del 
trabajo en este departamento. No necesitamos parecernos a otras materias porque estamos cómodos 
en nuestra diferencia y muy seguros de nuestra importancia. La propuesta será fomentar la curiosidad 
del alumnado y contribuir a su aprendizaje en la búsqueda de información y la investigación. 
 
En el ámbito de la actividad física, el deporte y las manifestaciones artísticas podemos encontrar 
abundantes datos tanto en Internet como en las fuentes tradicionales. Lo más difícil es filtrarla, 
entenderla, resumirla y analizarla críticamente. A lo largo de toda la etapa secundaria se debe 
comprobar la evolución en la realización de este tipo de trabajos. Otro motivo importante para optar 
por este sistema es el deseo de contribuir activamente en el plan lector.  
 
Proponemos la realización de análisis críticos y comentarios individualizados sobre artículos de 
actualidad relacionados con la salud, la actividad física o el deporte, tanto en periódicos como en las 
revistas digitales o en soporte de papel: Sport Life, UrbanFit, artículos de periódico, novelas, etc.. 
 
Modelo de ficha de registro: 
 
Curso:º ESO Grupo: Aula: Fecha:       /        / Hora:         ª 
Profesor/a: Materia: 
Descripción de la actividad realizada: (Lectura (título, autor)/ Escritura (tipo de documento) / 
Investigación) 

Comentarios: 
Incidencias: 

 
La actividad se llevará a cabo la primera semana de la evaluación cuando se desarrolle la sesión en el 
gimnasio cubierto. 
  
 
  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 81 
 

17. EDUCACIÓN EN VALORES 
 
La materia de Educación Física contribuye muy especialmente a la Educación en Valores, 
recogiendo Unidades Temáticas de carácter actitudinal y de autonomía digital. A su vez, ofrece 
una visión neutra del mundo del deporte espectáculo y de los aspectos negativos del mismo.  
Por otro lado, es una materia ligada al ocio activo y la promoción de la salud. Su desarrollo 
implica el trabajo en grupo, el autoconocimiento y la educación emocional. 
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18.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 
Estas actividades tienen una importancia trascendental en la vida del centro y en el desarrollo de 
nuestra materia, siendo imprescindible para la consecución de algunos de los objetivos educativos 
establecidos en el Currículo. 
 
Se tendrán en cuenta aspectos relativos al coste económico, priorizando actividades de carácter gratuito 
o cuyo coste sea simbólico (transporte). 
 
Se buscarán actividades variadas a lo largo de la etapa y de riqueza motriz y condicional, 
preferentemente en el Medio Natural y en diferentes entornos (costa, valle, montaña). 
 
Se informará tanto a alumnado y familias de la organización y elementos educativos de la actividad. A su 
vez, se solicitará una autorización firmada de los padres o tutores legales del alumnado. 
 
Se priorizarán actividades compatibles con el transporte escolar y el horario habitual de clase. 
 
Se programarán actividades significativas para el alumnado y que tengan riqueza cultural y promuevan 
conocimiento de nuestra Comunidad Autónoma. 

 

JUSTIFICACIÓN CURRICULAR. SABERES BÁSICOS 
 
SBBF1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades cotidianas. El 
aprendizaje de la práctica ciclista segura. 

SBBF2. Análisis de las posibilidades del entorno urbano para la práctica de actividad física: 
equipamientos, usos y necesidades.  

SBBF3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad (uso 
deportivo, accesibilidad movilidad, seguridad o similares).  

SBBF4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del 
grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o 
esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o similares). Materiales y equipamientos: uso según las 
especificaciones técnicas de los mismos.  

SBBF5. Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad 
física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El trabajo físico como contribución a 
la sostenibilidad: actividades agroecológicas, manejo de herramientas, tareas de reparación, creación y 
mantenimiento de espacios, etc. 

SBBF6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de 
actividad física en el medio natural y urbano. 
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JUSTIFICACIÓN CURRICULAR. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
CE5.1. Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas 
puedan producir reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la 
conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen.  

CE5.2. Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo 
responsabilidades y aplicando normas de seguridad, individuales y colectivas para prever y controlar los 
riesgos intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la 
propia actuación de los participantes. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES PARA VARIOS NIVELES 
 
 Charlas y eventos deportivos si se ofertan durante el curso. Todos los niveles. Talleres 

de Béisbol, Rugby, y deportes alternativos. 
 

 Talleres para el fomento de EVA y saludable, además de MOVILIDAD SOSTENIBLE 
 
 

 Actividades complementarias ligadas a la Orientación deportiva y senderismo 
(posibilidad de salir al Parque del Oeste o zonas cercanas). 
 

 Carrera Solidaria en las Jornadas Culturales 
 
 

 SEMANA BLANCA en Fuentes de Invierno o Valgrande- Pajares (ETAPA DE LA ESO) 
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ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES POR NIVEL  

1º ESO Senda Verde a las Caldas con salida desde el instituto. Requiere 
transporte de regreso. 
Fecha prevista: finales de octubre (en horario escolar).  

2º ESO Ruta al Picu Paisano. 
Fecha prevista: Enero (en horario escolar).  

3º ESO Senderismo: Subida al Monsacro o similar (desde el centro) 
Fecha prevista: Abril (llegada en horario escolar)  
Requiere transporte y profesorado acompañante.  
Variante: senderismo desde el IES (a definir) 

4º ESO Senderismo: Ruta costera (La Griega a la Isla/ Foces del río 
Ayer/Pendón/ Pinos/ Alba) 
Fecha prevista: Mayo (llegada fuera de horario escolar) Requiere 
transporte y profesorado acompañante.  
Variante: Pienzu y Hayedo de la Biescona 

1º BACHILLER Visita a un gimnasio (mes de octubre) 
Descenso del río Sella en kayak. Requiere transporte y profesorado 
acompañante. Coste alumnado (autocar) + alquiler kayak y comida 
(14 euros) 
Fecha prevista: últimos días de clase (semana del 19 al 22 de junio). 

1º a 4º ESO SEMANA BLANCA EN FUENTES DE INVIERNO.  
Mes de febrero, siempre a expensas de condiciones de nieve y 
meteorológicas. Precio a definir (Forfait, material, comida, etc.) 
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SOLICITUD DE PERMISO. ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA / EXTRAESCOLAR 
 

 
 
 

 
DESARROLLO:  
OBJETIVOS DIDÁCTICOS:  
 
 
 
 
NORMATIVA. INDICADORES Y CONTENIDOS ASOCIADOS:  

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 

 

   D/DÑA: ……………………………………………………………………………………………………………. CON DNI 
……………………………    
AUTORIZO a mi hijo/a __________________________________________________ 
Alumno/a del grupo ____________   a participar en la actividad programada ____________________el 
próximo ______________________. 
Asimismo: 
- Autorizo a los profesores acompañantes para que tomen las decisiones oportunas para la buena marcha 
de la actividad. 
- Conozco que dicha actividad forma parte del plan de actividades propuesto para el presente curso, y se 
regula por el Reglamento de Régimen interno del centro. 
- Asumo la responsabilidad de los daños a bienes y personas que puedan originar mi hijo/ 
 
 

Firma del padre/madre/tutor:   
 
 NO AUTORIZO a mi hijo/a 
_______________________________________________________ a realizar la actividad indicada por las 
siguientes razones: 

 
 
 
 
Firma del padre/madre/tutor:  
 

MUY IMPORTANTE: LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE NO PARTICIPEN EN LAS ACTIVIDADES TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE ASISTIR A CLASE Y PERMANECER EN EL CENTRO 

 
  

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

CURSO: 
ACTIVIDAD: 
PROFESORADO RESPONSABLE:  
FECHA DE LA ACTIVIDAD:  
COSTE: actividad gratuita 
HORA DE SALIDA: 08:30horas                   
HORA DE LLEGADA (aproximada): 14:00 horas 
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19. EL USO DE LAS TIC 
 
En el presente curso, tanto el profesorado como el alumnado deberán conocer y utilizar múltiples 
herramientas tecnológicas educativas. 
El profesorado deberá realizar un INFORME TRIMESTRAL sobre el uso de las TIC. 
 
Un ejemplo aplicaciones útiles: 
 
CURSO:  MATERIA/MÓDULO PROFESIONAL: 

TEAMS OBSERVACIONES AULAS VIRTUALES OBSERVACIONES 

CHAT   CUESTIONARIOS   

CLASS NOTEBOOK   FORO   

STREAM   TAREAS   

ARCHIVOS   WIKIS   

INSIGHT   ARCHIVOS   

TAREAS      

FORMS      

CALENDARIO      

WORD      

EXCEL      

POWER POINT      

CORREO      

SWAY      
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20. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
 
Con el fin de aumentar la calidad de la enseñanza siguiendo las pautas ministeriales, todos los apartados 
que recoge la presente programación serán evaluados de forma continua a lo largo del curso por medio 
de las sucesivas reuniones de departamento que se realicen a lo largo del curso sin olvidar tener en 
cuenta los pareceres, intereses y necesidades del alumnado. 
 
Respecto a la evaluación de la práctica docente, el procedimiento utilizado para tal fin consistirá en la 
cumplimentación por parte del alumnado de un cuestionario, valorando todos los aspectos del proceso 
de enseñanza aprendizaje desde la óptica del alumnado. El momento apropiado para llevar a cabo esta 
evaluación será en el segundo y tercer trimestre del curso académico. Existen algunos procedimientos y 
situaciones especialmente valiosas en esta evaluación. Se destacan: El contraste de experiencias con 
otros compañeros, los cuestionarios a los alumnos, y la observación externa de las clases por parte de un 
segundo profesor de la materia. 
 
También se puede recabar información directa sobre la práctica docente o sobre los aspectos de la 
programación al finalizar la última sesión de cualquier unidad didáctica, o en alguna prueba escrita 
añadiendo una pregunta, sin valor académico, sugiriéndoles que escriban un comentario sobre la 
marcha del curso o sobre el desarrollo de las sesiones.  
 
Por último cabe, la propia reflexión acerca de los siguientes aspectos: 1.-A la coherencia en la 
adecuación de las adaptaciones realizadas a grupos concretos; 2.-Al ambiente creado en el aula gracias a 
la adecuación de espacios, agrupamientos, materiales; 3.-A la actuación personal (estilo) del profesor 
hacia los alumnos que requieran un trato más individualizado; 4.-A la coordinación con el resto de los 
profesores que intervienen en el grupo y la comunicación con los padres (bien directa o bien a través de 
la figura del tutor). 
 
Cada profesoro profesora evaluará el proceso de enseñanza, su propia práctica docente y 
realizará un seguimiento de la programación. Esta evaluación podrá girar en torno a los siguientes 
indicadores de logro: 
 

• Resultados obtenidos. 
• Suficiencia y pertinencia de los recursos y materiales curriculares utilizados y su 

adecuación a las características y necesidades del alumnado 
• Planificación de las actividades, supone reflexionar sobre: 

o Su temporalizaron  
o Los distintos tipos de actividades propuestas al alumnado. 
o Su grado de dificultad o el interés que ha despertado en el alumnado. 
o La contribución de las mismas a la adquisición por el alumnado de las competencias 

clave y los contenidos y criterios de evaluación asociados. 
• Motivación del alumnado: participación del mismo, interés demostrado. 
• Medidas de atención a la diversidad empleadas y los resultados obtenidos de las mismas. 

(ACIS, adaptaciones de acceso, Programa de competencias, programas de refuerzo o 
ampliación de contenidos, participación del alumnado en grupos flexibles o desdobles...) 

• Desarrollo del PLEI 
• Participación de las familias, uso de las TIC.... 
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Cada profesor o profesora será responsable de establecer las medidas de registro o el 
procedimiento para la recogida de la información necesaria, pudiendo consistir en: 
 

• Hojas de registro, donde se deje constancia de los aspectos cuantitativos 
• Diario de aula, donde se recojan las situaciones que acontezcan en la misma 
• Rúbricas. 
• etc. 

 
Será el profesor o profesora quien decida también quién participará en la recogida de la 
información (alumnado, familias, miembros del departamento...). Es recomendable realizar un 
proceso de seguimiento al finalizar cada bloque de contenidos, a fin de poder introducir las 
actividades de refuerzo y ampliación oportunas (al respecto al artículo 17. 1 del Decreto 43/2015 
dispone que "Tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje en un alumno o una 
alumna, el profesorado pondrá en marcha medidas de carácter ordinario, adecuando su 
programación didáctica a las necesidades del alumnado, adaptando actividades, metodología o 
temporalización y, en su caso, realizando adaptaciones no significativas del currículo". 
 
En todo caso, el seguimiento de las programaciones docentes se deberá realizar, al menos, 
trimestralmente, coincidiendo con las sesiones de evaluación y antes de su celebración, de 
manera que permita obtener la información necesaria para las mismas y, en su caso, introducir los 
cambios necesarios en las programaciones. 
 
Al finalizar el curso, se realizará una evaluación de carácter global. 
 
La evaluación de las programaciones didácticas y de la práctica docente de todos los miembros 
del departamento será tratada en reunión de departamento tras cada evaluación y las 
conclusiones más relevantes quedarán reflejadas en el acta correspondiente. 
 
Los jefes de departamento trasladarán a Jefatura de estudios las conclusiones más relevantes del 
seguimiento y evaluación de las programaciones y la práctica docente de su departamento, para 
su inclusión en el seguimiento trimestral de la PGA o en la Memoria Final.  
 
La información a remitir podrá versar sobre los siguientes indicadores: 

• Resultados obtenidos y valoración de los mimos. 
• Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje a las 

características y necesidades del alumnado. 
• Recursos y materiales curriculares utilizados y su adecuación a las características y 

necesidades del alumnado 
• Distintos tipos de actividades propuestas al alumnado  
• Motivación del alumnado: participación del mismo, interés demostrado. 
• Medidas de atención a la diversidad empleadas y los resultados obtenidos de las mismas.  
• Desarrollo del PLEI 
• Coordinación de los miembros del departamento, con especial referencia a aquellos que 

compartieron grupos por desdobles o flexibles realizados. 
• Relaciones con el tutor, con el profesorado de apoyo, la orientadora del Centro y el Equipo 

Directivo. 
• Participación de las familias. 
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• Organización del aula y uso de los recursos del Centro (aulas específicas, material 
audiovisual, biblioteca…) 

 
Un modelo de los datos a solicitar será proporcionado por el equipo directivo a cada 
Departamento antes del fin de cada evaluación intermedia.  
 
El equipo directivo fijará los plazos para la devolución cumplimentada del documento y 
analizará los datos aportados por los Departamentos; este análisis servirá para realizar el 
seguimiento trimestral de la PGA y la Memoria Final, donde se indicarán las propuestas de 
mejora que se convengan a tenor del análisis realizado.    

 

FICHA DE EVALUACIÓN DEL PROFESOR Y DE LA MATERIA POR PARTE DEL ALUMNADO. 
 

ME RESULTÓ INTERESANTE / HE APRENDIDO 
 La Condición física: los test, el calentamiento _________/ ______ 
 La resistencia, la frecuencia cardiaca, la pista americana __________ / ______ 
 Los juegos motores para ponerse en forma: con materiales y sin ellos_______/ _______ 
 La ergonomía: la prevención de lesiones y el cuidado de la espalda _______/ ________ 
 La respiración y la flexibilidad ________/______ 
 Los deportes individuales: el atletismo _________/_______ 
 Los predeportes (balonmano, rugby, béisbol) _________/________ 
 Los deportes colectivos: el baloncesto _________/________ 
 Los deportes de adversario: el shuteball ________/________ 
 Los deportes recreativos y juegos: frisbee (ultimate) y combas _________/_______ 
 La expresión corporal  (el mimo, la dramatización, los bailes) ________/_______ 
 Los juegos infantiles y deportes tradicionales (de precisión) _________/_______ 
 Actividades en el medio natural (cabuyería, rastreos, senderismo) _________/________ 
 Las salidas (ruta costera y juegos en la playa, subida desde el Fitu)_______/_______ 

 
SOBRE EL PROFESOR 

 ¿Cuánto explica? ________ ¿Cómo explica? ___________ 
 ¿Me ayudó y se preocupó por mí? ________ ¿Tiene paciencia? _________ 
 ¿Es duro? _________  ¿Qué tendría que mejorar? _______________________________ 

SOBRE LA EVALUACIÓN 
 ¿Es justa? (se ajusta a lo que pide) _________  ¿Valora tu trabajo? _________ 
 ¿Qué cambiarías? ¿Este curso te ha animado a seguir practicando actividad física?  
 ¿Este curso te ha animado a comenzar a practicar actividad física? __________ 
 Si tuvieras que poner una nota de 0 a 10 a la calidad de EF recibida, ¿cuál sería?_____ 
 IMPORTANTE: Resume en unas palabras lo que te ha aportado la EF este curso. 

 

INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN Y DESARROLLO DE 
LA PROGRAMACIÓN DOCENTE. 
 
La Evaluación de la aplicación y desarrollo de la Programación docente tiene un carácter tanto procesual 
como sumativo, por lo que se realiza en distintos momentos del curso escolar. 
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y APLICACIÓN DEL DESARROLLO DE LA PGA 
DESCRIPCIÓN TEMPORALIZACIÓN 
• Entrega de Programaciones  
• Revisión de la marcha de la programación en los 
Departamentos Didácticos: breve informe sobre el desarrollo 
de las Programaciones  recogido  en las Actas de Reunión de 
los Departamentos Didácticos.  

Mensual 

• Entrega de Planes de recuperación de materias pendientes Mes de octubre y/o al inicio de la 
segunda y tercera evaluación 

• Análisis de resultados de evaluación, seguimiento de las 
medidas de atención a la diversidad y propuestas de mejora: 
entrega de informe a Jefatura de Estudios 

Inicio de 2ª Evaluación 
Inicio de 3ª Evaluación 

• Evaluación Final de los Departamentos Didácticos: entrega 
a Jefatura de Estudios del Informe Final en el que se recoge 
la evaluación de las programaciones docentes y el 
funcionamiento de los departamentos Didácticos. 

Final de curso 

 
 
La valoración de la efectividad de las Programaciones Docentes se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes indicadores de logro: 
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VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS 
 
Se cumplimentará en Excell corporativo los siguientes datos: 
 

MATERIA PORCENTAJE ALUMANDO APROBADO 
1º BACHILLERATO 

 A B C D 
% GRUPOS     
Nº ALUMNOS 
GRUPO     

Nº ALUMNOS 
CON 
EVALUACIÓN 
POSITIVA 

   

 

Nº 
REPETIDORES 
 

   
 

Nº 
REPETIDORES 
CON 
EVALUACIÓN 
POSITIVA 
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VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE Y SU APLICACIÓN EN EL AULA 
 
Se valorará en Junta de Departamento, los siguientes aspectos: 
 
Valoración: 1=Inadecuado, 2=Poco adecuado, 3=Adecuado, 4= Muy Adecuado 1 2 3 4 
- Secuenciación de los contenidos y criterios de evaluación asociados.     
- Adecuación de la distribución de los espacios y tiempos.     
- Contempla actividades integradas que facilitan la adquisición de las 
competencias clave. 

    

- Adecuación de procedimientos e instrumentos de evaluación y 
criterios de calificación. 

    

- Contribución de los métodos pedagógicos a la mejora de los 
resultados obtenidos 

    

- Adecuación de los materiales y recursos didácticos.     
- Aprovechamiento de los recursos didácticos disponibles (centro y 
entorno). 

    

- Adecuación de las programaciones a las necesidades específicas y/o 
especiales del alumnado. 

    

- Medidas educativas complementarias en caso de diferentes ritmos de 
aprendizaje. 

    

- Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad aplicadas.     
- Adecuación de las Adaptaciones Curriculares Significativas, si las 
hubiera. 

    

- Aprovechamiento de los apoyos y/o desdobles, si los hubiera.     
- Aprovechamiento de los programas de refuerzo para recuperar los 
aprendizajes no adquiridos cuando se promocione con evaluación 
negativa en la asignatura, si los hubiera. 

    

- Adecuación de las actividades desarrolladas en el marco del Plan de 
Lectura, Escritura e Investigación.  

    

- Adecuación de las actividades complementarias y/o extraescolares 
desarrolladas, si las hubiera. 

    

- Coordinación del profesorado del mismo nivel educativo     
- Coordinación con el profesorado que imparte los apoyos ordinarios 
y/o específicos 

    

- Frecuencia y calidad de la información al alumnado sobre el proceso 
de aprendizaje. 
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ANEXO I. PLAN DE REFUERZO. 

 

4º ESO. 

PLAN DE ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN. 

ALUMNADO DE 4º QUE TITULA CON LA 

MATERIA SUSPENSA.  
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NOMBRE:                                                             GRUPO:  
 
Calificación curso anterior:  
 
 
Causas de la calificación negativa: 

 
 
PLAN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (PARA TODO EL CURSO) 
 

 
UT-SEGURIDAD DEPORTIVA. 

C1.7- Análisis práctico de las formas posturales más frecuentes, educación e importancia. 

A1.7. Describe brevemente la columna vertebral y cómo son sus curvaturas fisiológicas 

(normales).  

C1.11- Seguridad y actividad física desde el uso adecuado de espacios, materiales e 

indumentaria.  

A1.11.En la marcha o la carrera nos caracterizamos por ser “pronadores”, “supinadores” o de 

“pisada neutra”. Explica qué caracteriza tu “pisada” y por qué lo sabes. 

C1.12. - Identificación de las lesiones deportivas más frecuentes y protocolos de actuación 

básica ante las mismas.  

A1.12. Explica el protocolo de actuación ante una lesión articular (de tipo ligamentoso como un 

esguince) en su fase aguda, nada más producirse. Recuerda las siglas RICE o RHICE. 

 

A TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO A LO LARGO DEL CURSO SE DETECTAN 
DIFICULTADES POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS 

 
BAJO NIVEL DE DOMINIO BAJO NIVEL DE ESFUERZO BAJO GRADO DE INTERÉS 

Y MOTIVACIÓN 
BAJO GRADO DE 

ATENCIÓN 
 
Manifestado en dificultades 
condicionales y coordinativas. 
Escaso bagaje previo, 
dificultades de comprensión o 
autoconfianza y/o aptitudes 
físico-deportivas. 
 
 

 
Manifestado en bajo grado de 
participación y hábito de trabajo. 
Baja capacidad de superación en 
el ámbito físico-deportivo. 
Escasa constancia y repetición de 
tareas hasta la consecución del 
aprendizaje. Falta de trabajo 
autónomo en casa (Teams) 

 
Manifestado en apatía, poca 
cooperación en la ejecución de 
actividades, retrasos, faltas de 
asistencia injustificadas, 
absentismo, desatención de 
códigos deontológicos (falta de 
respeto a normas, materia o 
compañeros). 

 
Manifestado en comprensión de 
tareas de tipo perceptivo-
decisional, tareas que requieren 
cierta concentración, activación 
y atención a estímulos variados. 
Focalización desajustada y 
escaso aprovechamiento de las 
indicaciones y correcciones. 
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UT-PRIMEROS AUXILIOS 

C1.13- Aplicación autónoma de medidas de seguridad y actuación ante accidentes y otras 

lesiones comunes (quemaduras, heridas, etc.). La técnica de reanimación cardiopulmonar 

básica (RCP). 

A1.13. Explica brevemente qué hacer si te ha salpicado aceite en el brazo mientras 

cocinabas y cómo llevar a cabo una RCP básica en un adulto. 

 

 
 

UT-ACONDICIONAMIENTO FÍSICO. ENTRENAMIENTO 

C2.1- Práctica de actividades físico-deportivas y su relación con la salud. Aparatos y 

sistemas implicados y su adaptación. 

A2.1. Señala algún efecto hormonal beneficioso vinculado a la práctica de actividad física. 

¿Sabes cuál es la “hormona de la felicidad”? 

C2.2- Desarrollo o mantenimiento de la condición física, desde un punto de vista 

saludable, tomando como referencia la valoración personal.  

A2.2. Haz una breve reflexión sobre tus puntos fuertes y débiles a nivel condicional 

(capacidades físicas básicas) y coordinativo (habilidades deportivas). 

C2.3- Autonomía en la realización y puesta en marcha de programas sencillos de actividad 

física basados en las capacidades físicas más relacionadas con la salud, respetando y 

aplicando los principios de una correcta preparación. 

A2.3. En base a la reflexión efectuada en la actividad 2.2., plantea un pequeño programa 

de entrenamiento y mejora. 

C2.8- Los test de condición físico-motriz como herramienta informativa para valorar 

procesos de mejora. 

A2.4. Busca información sobre un test para la valoración de la condición física y los 

resultados en el mismo esperados a tu edad, indicando la Fuente consultada. 
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UT-CF Y SALUD. HÁBITOS. 

C1.8- Aplicación de técnicas de relajación y respiración de forma autónoma y valoración para 

la gestión de emociones de la vida cotidiana. 

A1.8. Busca información sobre la relajación Progresiva de Jacobson. ¿En qué se basa? 
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UT-DEPORTE COLECTIVO 
C3.1- Realización adecuada de los diferentes elementos técnicos en los deportes 

planteados.  

A3.1.1. Realiza una breve clasificación de los elementos técnicos ofensivos de un deporte 

colectivo. 

C3.2- Aplicación y uso eficaz de los elementos técnicos en situaciones progresivas de 

juego real, con o sin compañeros o compañeras, rivales, o con modificación de otras 

variables (espacio, tiempo, etc.).  

A3.2.1. Señala los 3 Principios Generales del Juego (ofensivos y defensivos) de los deportes 

de colectivos (invasión). Pon tres ejemplos de “deportes colectivos de invasión”. 

C3.4- Uso y aplicación eficaz de estrategias defensivas en los deportes planteados con 

variaciones en la colaboración, oposición, espacios, tiempos, etc. 

A3.4.1. Explica brevemente la diferencia entre una “defensa individual y zonal” en los 

deportes colectivos. 

C3.5- Resolución adecuada de situaciones de ataque ante diferentes variaciones tácticas 

(en la colaboración, oposición, espacios, tiempos, etc.).  

A3.5.1.  Indica una acción táctica ofensiva en un deporte colectivo y cómo se denominan 

las fases del juego en las que paso de atacar a defender o viceversa. 

C3.6- Reflexión previa al juego o deporte planteado de diferentes decisiones estratégicas. 

Los sistemas de juego y su importancia en la organización en los deportes colectivos.  

A3.6.Explica brevemente qué es un “sistema de juego” y pon algún ejemplo de un deporte 

concreto. 

C3.7- Aplicación de diferentes propuestas tácticas y estratégicas en progresivas 

situaciones de juego real conociendo las reglas propias de cada deporte.  

A3.7.1.  Explica qué se entiende por “superioridad numérica ofensiva” 
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UT-DEPORTE ADVERSARIO 
C3.1- Realización adecuada de los diferentes elementos técnicos en los deportes 

planteados.  

A3.1.2. Realiza una breve clasificación de los elementos técnicos ofensivos de un deporte de 

adversario. 

C3.2- Aplicación y uso eficaz de los elementos técnicos en situaciones progresivas de juego 

real, con o sin compañeros o compañeras, rivales, o con modificación de otras variables 

(espacio, tiempo, etc.).  

A3.2.2.Busca información sobre la “clasificación de las situaciones motrices” de Pierre 

Parlebás y qué significan las siglas CAI. 

C3.4- Uso y aplicación eficaz de estrategias defensivas en los deportes planteados con 

variaciones en la colaboración, oposición, espacios, tiempos, etc. 

A3.4.2.Explica brevemente decisiones adecuadas que puedo adoptar en los deportes de 

raqueta (adversario de cancha dividida) desde un punto de vista táctico defensivo. 

C3.5- Resolución adecuada de situaciones de ataque ante diferentes variaciones tácticas 

(en la colaboración, oposición, espacios, tiempos, etc.).  

A3.5.2. Explica brevemente decisiones adecuadas que puedo adoptar en los deportes de 

raqueta (adversario de cancha dividida) desde un punto de vista táctico ofensivo. 

C3.7- Aplicación de diferentes propuestas tácticas y estratégicas en progresivas situaciones 

de juego real conociendo las reglas propias de cada deporte.  

A3.7.2. Enumera 5 deportes de adversario (de raqueta y combate) y explica la diferencia 

respecto a los deportes individuales. 
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UT- JYDT. 
C3.3- Juegos y deportes tradicionales asturianos. Valoración en el arraigo cultural del 

contexto autonómico. Especificidades en nuestro concejo. Desarrollo de algunos juegos 

o deportes.  

A3.3. Busca información sobre un Juego Tradicional Asturiano ligado a la actividad 

pesquera, a la actividad minera, al ferrocarril y a la actividad agrícola.  

C3.9- Práctica real de los juegos y deportes tradicionales asturianos planteados en 

clase.  

A3.9. Describe brevemente el desarrollo de un JYDT asturiano (reglamentación básica) 

elegido libremente. 

C3.13- Deporte recreativo y deporte competitivo: diferencias desde la práctica. 

A3.13. Explica brevemente que entendemos por deporte recreativo y explica 

brevemente el desarrollo de uno elegido libremente. 

C3.14- La competición deportiva como elemento cultural, educativo, integrador y 

saludable. Participación en competiciones de nuestro entorno.  

A3.14.Indica alguna competición o actividad físico-deportiva popular en nuestro 

entorno en la que pueda participar un gran número de personas de distinto nivel y 

edad. 

  

UT- AMN 
C4.1- Actividades físicas en el medio natural del Principado de Asturias. Análisis de las 

posibilidades que ofrece nuestro entorno: urbano, rural, vial, etc. Relación con la salud.  

A4.1. Señala una actividad física en el medio natural de carácter urbano, de carácter 

vial y de carácter rural. 

C4.2- Las actividades físicas en el medio natural y su importancia a nivel económico y 

social en el contexto autonómico. El turismo activo. 

A4.2. Señala qué se entiende por “turismo activo” y destaca las virtudes del Principado 

de Asturias en este sentido. Pon ejemplos de lo que puede ofrecernos 
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UT- VALORES DEPORTIVOS. ORGANIZACIÓN DE 
CAMPEONATOS 

C3.15- Relaciones deportivas basadas en el buen trato y el juego limpio. Aplicación a 

otro tipo de relaciones en la vida cotidiana (familia, amistades, pareja, etc.). 

A3.15. Explica brevemente alguna enseñanza o “valor” que pueda extraerse de la 

práctica deportiva individual o en equipo.  

C3.16- Los deportes en los medios de comunicación. Análisis crítico de su tratamiento 

y arraigo social.  

A3.16. Visualiza una noticia deportiva audiovisual y coméntala. ¿Qué te parece el 

periodismo deportivo? Reflexiona sobre su trascendencia. 

C3.17- Los comportamientos antideportivos de espectadores, espectadoras y 

deportistas: violencia, dopaje, etc. 

A3.17. Busca información sobre un acontecimiento ligado a comportamientos 

antideportivos de violencia, juego sucio, dopaje, etc. 

 
  UT- EXPRESIÓN CORPORAL Y RITMO 

C5.1- Elaboración y puesta en marcha de un montaje de carácter artístico–expresivo. 

Técnicas que pueden conformar un montaje.  

A5.1. Indica diferentes tipos o estilos de baile y trata de presentarlos clasificados. 
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TRANSVERSAL. ACTITUDINAL 
C6.1- Desarrollo de trabajos grupales en diferentes contenidos del curso desde la 

participación activa, el respeto y valoración ante las aportaciones de otras personas y la 

asunción de roles. A6.1. Haz una breve reflexión sobre tu predisposición y motivación 

hacia la realización correcta de las tareas y el aprendizaje. 

TRANSVERSAL. AUTONOMÍA DIGITAL 
6.2- Mejora de las habilidades comunicativas como medio de transmisión de ideas y 

conocimientos, en grupos de trabajo o ante situaciones de hablar en público.  

A6.2. Prepara una breve explicación oral sobre la realización de este Plan de 

Actividades y las dificultades encontradas. 

6.3- Búsqueda y selección de información en diferentes fuentes.  

A6.3. Indica cómo presentar en la bibliografía de un trabajo un libro consultado según 

la normativa APA. Pon un ejemplo. 

6.6- Uso de la expresión escrita, también a través de las tecnologías de la información 

y comunicación, como medio para transmitir ideas, hacer peticiones, etc. respetando 

en todo momento la corrección y adecuación al contexto. 

A6.6. Cuida los aspectos estéticos, la redacción y la ortografía en el Plan de 

Actividades elaborado durante el verano. 
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UT-NUTRICIÓN. 

C1.3- Alimentación y nutrición. Vinculación con el ejercicio físico y los aparatos y 
sistemas del cuerpo humano implicados.  
A1.3. Indica  la función de las vitaminas y minerales en la dieta y su importancia. 
C1.4- Relación entre la alimentación y las necesidades de aporte energético durante 

la realización de actividad física.  

A1.4. Define “caloría“ y explica qué se entiende por “balance energético” 

C1.5- Valoración y autonomía en las pautas alimentarias básicas: momentos de 

ingesta, adaptación a la demanda energética personal y alimentos según 

recomendaciones establecidas. 

A1.5. Busca cuál es la ingesta calórica recomendada según la OMS y qué tipo de 

alimentos deben suprimirse de la dieta 
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ANEXO II. INVENTARIO DE MATERIAL 
 
FLOORBALL: 2 PORTERÍAS, STICKS (20), PELOTAS (10) 
ATLETISMO: TESTIGOS, 2 TACOS DE SALIDAS DE VELOCIDAD; SALTÓMETROS 

LANZAMIENTO DE PESO (6 PELOTAS INICIACIÓN) 
BALONCESTO:   13 BALONES 
FÚTBOL: 8 BALONES 
VOLEIBOL: 4 REDES, 14 BALONES 
BALONMANO: 20 BALONES (INAPROPIADOS) 
DATCHBALL 8 PELOTAS DE ESPUMA 
BÁDMINTON: 4 POSTES, 2 REDES, 11 RAQUETAS, VOLANTES (EN MAL ESTADO) 
RÍTMICA: 8 PELOTAS 
RUGBY: 4 BALONES (1 de iniciación) 
DEPORTES DE 
RAQUETA: 

35 PALAS (aprox.) 
10 PELOTAS DE TENIS 

TENIS DE MESA: 13 RAQUETAS, 3 PELOTAS 
ORIENTACIÓN: 12 BRÚJULAS; PLANOS PARQUE DEL OESTE 
JYDTA: 6 BOLAS DE PETANCA; 2 JUEGOS DE RANA (10 FICHAS) 
JUEGOS Y 
DEPORTES 
ALTERNATIVOS: 

12 PELOTAS DE MALABARES Y 6 PLATILLOS, 9 PALOS y 6 BOLAS 
5 DIÁBOLOS 
16 PALETAS 
1 CAJA DE DISCOS DE DISC-GOLF 
22 DISCOS VOLADORES (8 SEMIRÍGIDOS; 9 RÍGIDOS; 5 BLANDOS) 
5 BATES DE PRE-BASEBALL (uno en mal estado) 
2 JUEGOS DE RANAS 
 

VARIOS: 9 PELOTAS DE GOMA 
1 RED PARA TRANSPORTAR BALONES 
EQUIPO DE MÚSICA 
BOTIQUÍN 
PETOS 
1 BOMBA DE HINCHAR BALONES 
1 PIZARRA GRANDE Y 1 BORRADOR 
1 CRONÓMETRO 
1 CINTA MÉTRICA (20 m.) 
3 GOMAS ELÁSTICAS 
1 BARRA DE PESAS 
11 BALONES MEDICINALES 
7 PICAS DE PLÁSTICO CON BASE 
12 PICAS DE MADERA 
12 CONOS ALTOS 
4 AROS 
15 COLCHONETAS 2X1 METRO 
2 COLCHONETAS QUITAMIEDOS (UNA SIN FUNDA) 
46 ESTERILLAS DE MEDIO CUERPO 
2 REUTERS 
13 BANCOS SUECOS 
30 COMBAS 
1 CUERDA GRANDE 
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ANEXO III. ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN INICIAL. EJEMPLO 

ALUMNO OBSERVADO: No 
adquirido 

Adquirido Bien  Muy 
bien 

1. Técnica de carrera. Se desplaza con fluidez coordinando el movimiento de 
piernas y de brazos 

    

2. Se desplaza realizando el “doble apoyo” (talón-puntera de la misma pierna). 
Paso esencial de equilibrio 

    

3. Se desplaza con “doble apoyo” y eleva el brazo opuesto a la pierna adelantada     

4. Se desplaza con “doble apoyo” girando el tronco, sin oponerse al avance (brazo 
contrario a rodilla de pierna adelantada) 

    

5. Se desplaza lateralmente “lanzando” la pierna adelantada y llevando 
alternativamente el peso a la otra 

    

6. Se desplaza frontalmente, lanzando una de las dos piernas estirada y llevando el 
apoyo alternativamente a la otra (paso del soldado) 

    

7. Se desplaza con “doble apoyo” y realiza de forma alternativa movimientos de 
brazos horizontales y verticales 

    

8. Realiza skipping tocando con las rodillas las manos situadas paralelas al suelo     

9. Carrera lateral rápida (frenando y cambiando de dirección)     

10. Desplazamiento lateral cruzando pierna (la atrasada supera por delante y por 
detrás del cuerpo la adelantada) 

    

11. Realiza skipping y talón glúteo de forma alterna con la misma pierna     

12. Realiza secuencias de skipping y talón-glúteo marcadas (3-1; 2-2; etc.) con la 
misma pierna o ambas piernas 

    

13. Se toca el pie con la mano contraria mientras se desplaza, intentando no 
flexionar el tronco adelante 

    

14. Realiza saltos sucesivos, elevando la rodilla de la pierna libre buscando altura o 
amplitud 

    

15. Realiza saltos con una pierna, elevando la “libre” y los brazos, recepcionando 
con pies juntos 

    

16. Acelera la carrera y se frena de forma equilibrada (peso a los talones) en una 
línea (en “un tiempo”) 

    

17. Acelera la carrera y se frena de forma equilibrada (peso en los talones) en una 
línea (en “dos tiempos”) 

    

18. Realiza saltos sucesivos y recepciona en equilibrio sobre una sola pierna 
(propiocepción) 

    

19. Realiza pasos diagonales (“chasis de piernas”) y cambia de dirección tras tocar 
suelo con mano (recogida de objeto imaginario) 

    

20. Se desplaza en carrera, salta y recepciona tras giro de 360º     

21. Se desplaza realizando saltos a pies juntos, con piernas juntas y separadas     

22. Se desplaza en carrea hacia atrás (de espalda) con velocidad     

23. Se desplaza en carrera rápida siguiendo una  trayectoria circular     

24. PELOTA: Se desplaza corriendo, recepciona una pelota y la devuelve sin pararse     

25. PELOTA: Se autolanza una pelota mientras corre, la lanza a la pared y la recoge     

Observación de CAPE (grado de convivencia, atención, participación y 
esfuerzo) 

    

Preguntas generales (estereotipos, cultura motriz, concursos, etc.)     
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ANEXO IV. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. EJEMPLO DE PEP (PLAN 
ESPECÍFICO PERSONALIZADO). 

El Departamento ha elaborado este modelo de informe de valoración, adecuado a las 
circunstancias particulares del área.  
 
En él se establecen ÁREAS DE OBSERVACIÓN: 
 

 Desarrollo motor 
 Habilidades motrices básicas 
 Capacidades físicas condicionales 
 Capacidades físicas coordinativas 
 Habilidades motrices específicas 
 Aspectos socio-emocionales (convivencia, motivación y trabajo en equipo) 
 Autonomía en el trabajo 
 Atención y concentración 
 Comprensión y comunicación 
 Otros (absentismo, enfermedades, etc.) 
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ASPECTOS A OBSERVAR Y PROBLEMAS 

DETECTADOS 
MEDIDAS A ADOPTAR 

DESARROLLO 
MOTOR 

ESQUEMA CORPORAL DEFICIENTE  Trabajos posturales y de ergonomía; juegos de 
reconocimiento; trabajos sensoriales; etc. 

LATERALIDAD DEFICIENTE  Realización de ejercicios con ambos hemi-cuerpos; 
aprendizaje de técnicas deportivas y/o artístico-musicales 
que conlleven trabajo simultáneo de izquierda-derecha 
(piano, guitarra, etc.) 

HIPERTONÍA DEFICIENTE  Práctica de ejercicios balísticos, cadenas cinéticas abiertas; 
ejercicios de relajación y flexibilidad; Actividades en medio 
acuático; etc. 

DISOCIACIÓN SEGMENTARIA 
DEFICIENTE 

 Realización de ejercicios con ambos hemi-cuerpos; 
aprendizaje de técnicas deportivas y/o artístico-musicales 
que conlleven trabajo simultáneo de izquierda-derecha 
(piano, guitarra, etc.); trabajos malabares; etc. 

MOTRICIDAD FINA (MANIPULACIÓN) 
DEFICIENTE 

 Desarrollo de actividades cotidianas (automatización): atado 
cordones y abrochado de botones; Práctica de cabuyería 
(nudos); manipulación de objetos; actividades con pelotas 
de pequeñas; etc.  

MOTRICIDAD GRUESA (MARCHA Y 
CARRERA) DEFICIENTE 

 Trabajo en diferentes superficies (colchoneta; arena; 
desnivel); corrección de fase de apoyo, vuelo y recepción; 
control de partes del cuerpo (movimientos parásitos); etc. 

PESO Y TALLA (RANGO/ PERCENTIL)  Revisión “percentiles” y causas; prevención sobrepeso y 
obesidad; revisión médica; recomendación EVA. 

DISMETRÍA (PLANOS Y EJES 
CORPORALES) 

 Revisión médica y ortopédica 

PROPORCIONALIDAD (DISMORFISMO)  Trabajos compensatorios y posturales 
NO PRESENTA DIFICULTAD 
RESEÑABLE 

 NINGUNA 

HABILIDADES 
MOTRICES 
BÁSICAS 

LANZAMIENTOS DEFICIENTES  Fomento del trabajo autónomo en horario extraescolar y 
participación de actividades para su desarrollo; 
Recomendación de EVA (estilo de vida activo); 
Recomendación práctica deportiva de adversario o de 
equipo. 

RECEPCIONES DEFICIENTES  
SALTOS DEFICIENTES  
GIROS DEFICIENTES  
DESPLAZAMIENTOS DEFICIENTES 
(intensidad; dirección; planos) 

 

NO PRESENTA DIFICULTAD 
RESEÑABLE 

 NINGUNA 

CAPACIDADES 
FÍSICAS BÁSICAS  
CONDICIONALES 

NIVEL ESCASO DE FUERZA  Fomento del trabajo autónomo en horario extraescolar y 
participación de actividades para su desarrollo; 
Recomendación de EVA (estilo de vida activo); Realización 
de actividades en el medio natural; Inscripción en gimnasio 
(mayores de 16 años) 

NIVEL ESCASO DE 
CAPACIDAD/POTENCIA  AERÓBICA  

 

NIVEL ESCASO DE 
FLEXIBILIDAD/AMPITUD DE 
MOVIMIENTO 

 

NIVEL ESCASO DE 
VELOCIDAD/POTENCIA ANAERÓBICA 

 

NIVEL ESCASO DE AGILIDAD/CAMBIO 
DE DIRECCIÓN/FILDEO 

 

NO PRESENTA DIFICULTAD 
RESEÑABLE 

 NINGUNA 

CAPACIDADES 
COORDINATIVAS 

COORDINACIÓN ÓCULO-MANUAL 
DEFICIENTE 

 Práctica de modalidades deportivas y habilidades que 
impliquen lanzamientos y recepciones con la mano 

COORDINACIÓN ÓCULO-PÉDICA 
DEFICIENTE 

 Práctica de modalidades deportivas y habilidades que 
impliquen lanzamientos y recepciones con las piernas. 

COORDINACIÓN DINÁMICA GENERAL 
DEFICIENTE 

 Actividades que fomenten el uso de diferentes planos y ejes 
de movimiento con habilidades motrices básicas 
intercaladas (circuitos) 

EQUILIBRIO ESTÁTICO DEFICIENTE  Trabajo postural; ejercicios de acción-
reacción/empujes/sostenimiento. Actividades de Acrosport; 
Gimnasia. 

EQUILIBRIO DINÁMICO 
(DETENCIONES) DEFICIENTE 

 Actividades de detención (en uno o dos tiempos), 
recepciones en elementos inestables; empujes, arrastres, 
transportes y sostenimiento de posturas; Actividades de 
lucha (Judo, Kárate); actividades de deslizamiento (surf, 
esquí, Kayak, etc.) 

PERCEPCIÓN ESPACIO-TEMPORAL 
DEFICIENTE 

 Recomendación actividades de móvil e implemento; 
deportes de raqueta. 

NO PRESENTA DIFICULTAD 
RESEÑABLE 

 NINGUNA 

HABILIDADES 
MOTRICES 

NIVEL PERCEPTIVO DEFICIENTE  Reducción y simplificación de estímulos (número, densidad, 
frecuencia, trascendencia). Reducción del nivel de 
incertidumbre (CAI) 
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ESPECÍFICAS 
(TÉCNICAS 
DEPORTIVAS) 

NIVEL DECISIONAL DEFICIENTE  Reducción y simplificación de respuestas (mayor dirección); 
Aumento del tiempo de respuesta; reducción de carga 
cognitiva y emocional en la respuesta  

NIVEL EJECUTIVO DEFICIENTE  Presentación analítica y secuenciada de las tareas; 
focalización y descomposición en fases de la técnica 
deportiva; uso de demostraciones y  modelado; adaptación 
de materiales, espacios y reglas. Juego adaptado 

ESCASA EXPERIENCIA Y BAGAJE 
DEPORTIVO PREVIO 

 Fomento de la actividad físico-deportiva fuera del contexto 
escolar, adaptado a circunstancias y necesidades personales. 
Promoción de la cultura deportiva (visionado de eventos y 
espectáculos). 

NIVEL BAJO DE COMPRENSIÓN DEL 
JUEGO (PRINCIPIOS 
OFENSIVOS/DEFENSIVOS/TRANSICIO
NES/ 
COLOCACIÓN) 

 Simplificación elementos tácticos (principios del juego 
ofensivos, defensivos, transiciones); colocación en el 
campo; reducción de exigencia física; priorización 
situaciones de juego reducido. 

NO PRESENTA DIFICULTAD 
RESEÑALE 

 NINGUNA 

ASPECTOS 
SOCIO-
EMOCIONALES 
 
(INTELIGENCIA 
EMOCIONAL) 
 
ACTITUD 

ESCASA IMPLICACIÓN EN EL 
TRABAJO DE EQUIPO 

 Utilización situaciones cooperativasy“sport education” 

NIVEL BAJO DE ACEPTACIÓN EN EL 
GRUPO 

 Tratamiento de la diversidad como una fortaleza 

PROBLEMAS EN AGRUPAMIENTOS 
(ORGANIZACIÓN) 

 Utilización de métodos aleatorios (barajas, juegos, etc.); 
refelxión sobre la necesidad de la formación de grupos 
(carácter de la asignatura) 

ESCASA EMPATÍA  Uso de actividades cooperativas y colaborativas; reparto de 
responsabilidades; resultado compartido 

TOLERANCIA A LA FRUSTRACIÓN  Importancia de la insistencia y la continuidad (repetición) 
para la obtención del éxito. Normalización del fracaso. 

CAPACIDAD DE ESFUERZO Y 
SUPERACIÓN 

 Motivación hacia la tarea; metas a corto plazo 

NIVEL DE AUTOCONFIANZA  Facilitación de sensación de éxito. Graduación de nivel de 
dificultad. Refuerzo positivo. 

NIVEL DE AUTOESTIMA  Reconocimiento de avances y progresos. Refuerzo positivo 
APATÍA/ NIVEL DE ACTIVACIÓN BAJO  Utilización de juegos de activación y situaciones “reto” 
NIVEL DE ACTIVACIÓN ALTO 
/VIOLENCIA 

 Realización de manifestaciones en el horario extraescolar 
que permitan canalizar la misma (deportes reglamentados de 
lucha) 

NIVEL ALTO DE ANSIEDAD/ ESTRÉS  Utilización de la respiración, la relajación, el silencio, la 
manipulación de materiales y la vuelta a la calma 

RESPETO ESCASO POR LAS NORMAS  Implicación del alumnado en la asunción de normas y 
reglas. Reflexión sobre el arbitraje deportivo (figura del 
juez) 

NIVEL BAJO DE MADUREZ Y 
AUTOCONOCIMIENTO 

 Realización de cuestionario/encuesta sobre hábitos, gustos y 
EVA (estilo de Vida Activo); Concienciación sobre 
dificultades y errores que comete (punto de partida). 

ESCASO INTERÉS POR LA MATERIA  Reflexión sobre la vinculación con la salud y la educación 
hacia la ocupación del tiempo de ocio activo. Tres pilares: 
aprendizaje, seguridad y diversión. 

ESCASO NIVEL DE MOTIVACIÓN 
(INTRÍNSECA/ EXTRÍNSECA) 

 Registro al inicio de clase sobre su predisposición al trabajo 
(del verde al rojo); Orientación hacia el logro (académico, 
emocional); o hacia la tarea (diversión) 

NO PRESENTA DIFICULTAD 
RESEÑABLE 

 NINGUNA 

AUTONOMÍA 
EN EL TRABAJO 

REALIZACIÓN DEFICIENTE DE 
TAREAS Y ACTIVIDADES EN CASA 
(TEAMS) 

 Seguimiento periódico individualizado; información a 
tutor/a y familia;  valoración expresa de la puntualidad en 
las entregas 

HIGIENE E INDUMENTARIA  
INADECUADA 

 Reflexión sobre motivos de la misma; traslado a orientación 
y familia 

ESCASA RESPONSABILIDAD CON 
MATERIAL 

 Asignación de funciones (rol de encargado) 

GRADO BAJO DE INDEPENDENCIA/ 
CREATIVIDAD/INICIATIVA/PARTICIPA
CIÓN 

 Participación progresiva en decisiones; ritmos de 
aprendizaje y establecimiento de objetivos 

REALIZACIÓN DEFICIENTE DE 
PRUEBAS DE EJECUCIÓN Y 
PRODUCCIONES 

 Control de la situación de aprendizaje; reducción de 
estímulos; mayor tiempo de respuesta. 

NO PRESENTA DIFICULTAD 
RESEÑABLE 

 NINGUNA 

ATENCIÓN Y 
CONCENTRACIÓ

ESCASA DURANTE LAS 
EXPLICACIONES 

 Realización de preguntas y solicitud de feedbacks; atención 
individualizada; mensajes cortos; etc. 

ESCASA DURANTE LAS TAREAS  Verbalización  de la tarea, técnicas de visualización 
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N ESCASA EN LOS ENCADENAMIENTOS 
(RUTINAS O SECUENCIAS DE 
ACCIONES) 

 Encadenamiento Pensamiento-acción; retroalimentación; 
Verbalización  de la tarea, establecimiento de circulaciones, 
secuencias, espacios.  

NO PRESENTA DIFICULTAD 
RESEÑABLE 

 NINGUNA 

COMPRENSIÓN 
COMUNICACIÓN 
EXPRESIÓN 

NIVEL BAJO DE LENGUAJE/IDIOMA 
ORAL 
Y/O ESCRITO 

 Ubicación en el espacio próximo al profesor; utilización de 
alumnado colaborador (traductor); uso de herramientas 
digitales; utilización de demostraciones (modelado) 

PROBLEMA SENSORIAL (AUDITIVO, 
VISUAL, ETC.) 

 Uso de herramientas digitales; utilización de demostraciones 
(modelado); ubicación próxima al profesor; etc. 

NECESIDAD DE INMERSIÓN 
LINGÜÍSTICA 

 Planteamiento de actividades teórico-prácticas de refuerzo 
(uso de Teams) en modalidad a distancia/semipresencial 

NO PRESENTA DIFICULTAD 
RESEÑABLE 

 NINGUNA 

OTROS CONDUCTA DISRUPTIVA  Información al tutor/a y a la familia de las incidencias que 
se produzcan en la clase. Aplicación del RRI del centro. 

EXENCIÓN TEMPORAL   
ASMA, DIABETES, CARDIOPATÍAS   
ABSENTISMO MANIFIESTO  Información a tutor/a, familia y orientación 
INCAPACIDAD TEMPORAL: 
cardiopatías; epilepsia; convulsiones; 
enfermedades infecciosas; traumatismos; 
lesiones musculares; ligamentosas; óseas; 
patologías de la espalda; etc. 

 Incorporación del alumno/a en procesos de intervención 
(explicaciones, correcciones) y evaluación, autoevaluación, 
coevaluación. 
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